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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
numero 8/15-IX, sobre el objetivo «ce-
ro papeles».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 8/15-IX,
sobre el objetivo «cero papeles», ha acordado lo si-
guiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno para
que desarrolle los planes operativos necesarios con
el fin de que toda la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y del conjunto de administraciones
plblicas aragonesas funcionen de forma telemdtica,
en la consecucién de un objetivo que, con expresién
gréfica, podria enunciarse como “cero papeles” y ga-
rantizando siempre los derechos de los ciudadanos,
especialmente a aquellos a los que la brecha digital
sitia con mayores dificultades en el acceso y manejo
de las nuevas tecnologias.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nuom. 15/15-I1X, sobre la politica de-
mogrdfica y la despoblacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 15/15-IX,
sobre la politica demogréfica y la despoblacién, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar y remitir a estas Cortes en el plazo
més breve posible un nuevo Plan Integral de Politica
Demogrdfica y contra la Despoblacién, programado,
pautado y presupuestado, todo ello en cumplimiento
de la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragdn
(EOTA).»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 47/15-IX, sobre la ley de disca-
pacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 47/15-
IX, sobre la ley de cji)scopccidod, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la necesidad
de apoyo al colectivo de personas con discapacidad,
instan al Gobierno de Aragén a aprobar una ley de
discapacidad en Aragén para garantizar la igualdad
de oportunidades y la efectividgod de los derechos y
libertades fundamentales de las personas con discapa-
cidad, incorporando el régimen sancionador en mate-
ria de igualdad de oportunidades y no discriminacién

uve garantice la plena proteccién de las personas con
aiscopocidod en nuestra Comunidad Auténoma.

Asimismo, las Cortes de Aragén solicitan que se
abra un proceso de participacién y colaboracién en el
que se incluya a agentes sociales, colectivos y asocia-
ciones de discapacitados, para que el contenido de la
ley abarque todas las necesidoaes y dé respuesta al
derecho je todas las personas con disccpocicﬁ:d, para
su integracién e independencia.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 49/15-1X, sobre un pacto por la
educacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 49/15-
IX, sobre un pacto por la educacién, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén se comprometen a promover
una Comisién Especial de Estudio a la mayor brevedad
sobre el sistema educativo en Aragén, partiendo de
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su andlisis y diagnéstico e incluyendo propuestas de
mejora del mismo, que derive en un pacto educativo
entre todos los Grupos Parlamentarios y que se plasme
en una ley de educacién para Aragén que incluya me-
moria econémica.

Esta Comisidn tendrd en cuenta especialmente las
valoraciones de representantes de la comunidad edu-
cativa y las conclusiones del proceso participativo para
que, de este modo, se alcance, ademds, un consenso
social, educativo y politico. Entre otros aspectos a abor-
dar desde esta Comisién estardn: la inversién en edu-
cacién, la formacién y acceso del profesorado, la edu-
cacién en el medio rural, la innovacién, la educacién
emocional, la formacién profesional y el bilingtismo.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que traslade esta iniciativa, la opinién de este
Parlamento y, en su momento, el pacto derivado de la
Comisién Especial aragonesa si lo hubiere, al préximo
Gobierno de Espafa, relativa a la necesidad de que

romueva a la mayor brevedad posible un foro de de-
Eote politico y social en el que se integren representan-
tes de toda la comunidad educativa y dando participa-
cién a profesionales y técnicos sobre la educacién en
Espafia, sin sectarismos ni partidismos, con el fin de
que derive en un pacto undnime por la educacién con
el maximo ocuerJDo social y politico, que se plasme en
una préxima ley de educacién —con la consecuente
consignacién presupuestaria— en la que se establezca
un modelo ecﬁjcofivo satisfactorio para toda la socie-
dad en general y no solo para la parte social ideolégi-
camente préxima al Gobierno.

Los principios bdsicos fundamentales que deben
subyacer en este proceso (tanto el aragonés como el
estatal) de bisqueda de pacto serén tales como una
adecuada atencidén a la diversidad y una apuesta
clara por la igualdad de oportunidades para todos los
alumnos, para lo cual es basica una oferta que garan-
tice el acceso universal y la gratuidad real y e?ectiva
de todos los centros sostenidos con fondos publicos en
la educacién obligatoria. Todo ello con el propésito
dltimo de lograr un sistema educativo de calidad, inno-
vador y equitativo.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
resultante del debate conjunto de las
Proposiciones no de Ley noms. 50/15-
IX y 64/15-IX, sobre Politica Agraria
Comunitaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con mo-
tivo del debate de las Proposiciones no de Ley nims.
50/15-X, sobre Politica Agraria Comunitaria, y

64/15-X, sobre modificacién de la Politica Agraria
Comun, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén, en aras a evitar las desigualdades y agravio com-
parativos entre agricultores ?/ ganaderos de las distin-
tas zonas, provocados por la actual PAC y a cumplir
las iniciativas aprobadas en la anterior legislatura so-
bre el tema, a impulsar de forma decidida una modifi-
cacién de la Politica Agraria Comidn (PAC) mds justa y
equitativa, que contribuya al empleo y al desarrollo de
una agricultura productiva y sostenible en el marco del
modelo familiar y de actividad vinculada al territorio.

El logro de dicho objetivo exige actuar con ur-
gencia y decisién para modificar los Reales Decre-
tos 1075/2014, de aplicacién de pagos directos, y
1076/2014, de asignacién de derechos de pago bé-
sico, que, promulgados en diciembre de 2014, han
concretado la aplicacién de la reforma de la PAC, de
modo que la PAC contribuya a una verdadera concep-
cién territorial, social y generacional.

Dar traslado de este acuerdo al Ministerio de Agri-
cultura, Alimentacién y Medio Ambiente del Gobierno
de Espafa.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 51/15-IX, sobre Politica Agraria
Comunitaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley ndm. 51/15-
IX, sobre Politica Agraria Comunitaria, Ko acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que modifique los estratos y mapas comar-
cales para eliminar los agravios comparativos entre
agricultores y ganaderos de distintas zonas y asi con-
verjan hacia unas mismas ayudas en todo el territo-
rio aragonés, como avala el segundo principio de la
reforma de la PAC, y que lo traslade al Ministerio de
Agricultura del Gobierno de Esparia, antes del 15 de
octubre de 2015, para que se modifiquen los Reales
Decretos 1075/2014 y 1076/2014.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de Ley
num. 65/15-1X, sobre la contratacion
publica en la Administracion de la Co-
munidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 65/15-IX,
sobre la contratacién piblica en la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a:

1. Impulsar el estudio y andlisis de un programa de
recuperacién sostenida y asuncién por parte de la Ad-
ministracién de la Comunidad de Aragén de la gestién
de aquellos servicios piblicos externalizados que se
prestan a la ciudadania.

2. Crear el Observatorio de la Contratacién Piblica
de Aragén con el objetivo de estudiar, analizar y hacer
propuestas sobre la gestién de los servicios pﬂbri/cos. El
observatorio tendrd, entre otras, las funciones de:

— Realizar propuestas de cldusulas para incluir en
nuevos pliegos.

— Controlar las politicas del Gobierno en materia
de contratacién piblica, con participacién de la civde-
dania.

— Verificar el cumplimiento de los pliegos durante
el desarrollo de los contratos.

— Promover la eficacia de la contratacién puiblica,
trabajando en la identificacién de oportunidades de
contratacién para la economia social y en el desarrollo
de la formacién para agentes sociales con el objetivo
de fortalecer un mercado social»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por la Comision de Econo-
mia, Industria y Empleo de la Proposi-
cion no de Ley nom. 85/15-IX, sobre
auditoria fondos Miner y plan de desa-
rrollo en las Comarcas Mineras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 85/15-IX,
sobre auditoria fondos Miner y plan de desarrollo en
las Comarcas Mineras, que ha sido aprobada por la

Comisién de Economia, Industria y Empleo, en sesién

celebrada el dia 6 de octubre de 2015.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesion celebrada el dia 6 de octubre de 2015, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
85/15-IX, sobre auditoria fondos Miner y plan de de-
sarrollo en las Comarcas Mineras, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-

on:

1) A que sin demora adopte las medidas necesarias
para impulsar y ejecutar un Plan de Desarrollo de las
Comarcas Mineras Turolenses con carécter plurianual
y dotacién presupuestaria suficiente, con participacién
de todos los agentes econdmicos, sociales y politicos
que promueva ?o transicién hacia un modelo sostenible
social, ambiental y econémico no dependiente de la
mineria del carbén, y crear un grupo de trabajo inter-
departamental para poner todos esos instrumentos al
servicio de la reactivacién de esas Comarcas.

2) A que impulse la realizacién de una auditoria
con objeto de reformular los Fondos del Plan Miner
para su mejora, su gestién, resultados y destino de los
mismos.»

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

La Presidenta de la Comisién
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 88/15-1X, sobre la ley de extin-
cion de las camaras agrarias existen-
tes en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 88/15-IX,
sobre la ley de extincién de las camaras agrarias exis-
tentes en Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-

én a que, en el plazo mds breve posible, presente en

%s Cortes de Aragdn un proyecto de ley de extincién

de cdmaras agrarias en Aragén para su tramitacién

por el procedimiento legislativo, con el méximo con-
senso y participacién previa del sector.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Proposicion no de Ley
nom. 92/15-1X, sobre creacion de un
registro aragonés de vivienda desha-
bitada.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 92/15-IX,
sobre creacién de un registro aragonés de vivienda
deshabitada, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragén:

— A crear un registro de vivienda deshabitada en
Aragén, diferenciando aquellas que sean propiedad
de personas fisicas y personas juridicas, en el que ex-
presamente se incluyan también aquellas que sean pro-
piedad de bancos, inmobiliorios,iondos de inversion,
etcétera, a fin de estudiar su uso para ampliar la Bolsa
Piblica de Vivienda. Se identificardn, ademdas, las vi-
viendas desocupadas adecuadas para alojamiento re-
sidencial habitual.

— A crear un registro de vivienda protegida que
permita la transparencia y control de este tipo de vi-
viendas, facilitando, entre otras cuestiones, el derecho
de tanteo y retracto cuando cambie de titularidad la
vivienda, en especial cuando los bancos o entidades
financieras las hayan adquirido a través de un proce-
dimiento de desahucio.

— A que se contemple en el desarrollo normativo
del Departamento competente la regulacién de los
derechos de adquisicién preferente del Gobierno de
Aragén para las viviendas libres, ante el riesgo de ex-
clusién social familiar por ejecucién hipotecaria.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 95/15-IX, sobre la recuperacién
de la propiedad de la catedral de Jaca
como bien de dominio publico.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 95/15-IX,
sobre la recuperacién de la propiedad de la catedral
de Jaca como bien de dominio publico, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Redactar los informes juridicos que permitan ini-
ciar, en su caso, los procedimientos judiciales necesa-

rios para anular la inscripcién registral de la catedral
de San Pedro de Jaca por el Obispado de Jaca y recla-
mar la titularidad para la ciudadania aragonesa.

2. Realizar en el plazo de seis meses un inventario
de todos los bienes inmuebles ubicados en Aragén in-
matriculados por la Iglesia catélica desde la reforma
de la Ley Hipotecaria de 1998 hasta la actualidad.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposiciéon no de Ley nom. 98/15-IX,
sobre elaborar un programa de ges-
tion publica responsable.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley ndm. 98/15-X, sobre
elaborar un programa de gestién piblica responsable,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tro-
mitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre elaborar un Programa de
Gestidn Piblica Responsable, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comisién Europea publicéd en el afio 2001 el
Libro verde de la Responsabilidad Social Empresarial
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(RSE), que es el reflejo del intenso debate de ideas ya
iniciado en los afos 70 en el dmbito académico, sobre
todo a partir de la idea de Keith Davis sobre la suerte
de «contrato moral» que tiene la empresa con la socie-
dad, que le «concede legitimidad y poder» y que hace
que aquellas empresas que «en el largo plazo no usan
este poder de una manera que la sociedad considera
responsable, tienden a perderlo».

La responsabilidad social surge como una nueva
cultura de la empresa, como parte de la ética o cardc-
ter de la empresa, y que incorpora de manera genuina
el didlogo con todos los grupos de interés de la em-
presa para definir su orientacién estratégica, en res-
puesta sincera a los intereses y expectativas de cada
uno de ellos.

El objetivo de la RSE es que las empresas se preocu-
pen y se ocupen de mejorar sus sistemas de gestién
de la responsabilidad social y la expansién de esta al
conjunto de las organizaciones (no solo las empresa-
riales).

No cabe duda de que los avances que se han pro-
ducido, especialmente en grandes empresas, han sido
espectaculares en los Gltimos afios, pero ello no im-
pide que siga existiendo un importante debate sobre el
comportamiento de las empresas y también sobre las
carencias. Entre estas carencias llama la atencién la
inexistencia de debate sobre la necesidad de extender
los comportamientos socialmente responsables a otras
esferas, en particular a las Administraciones Piblicas y
las instituciones académicas y sanitarias.

Es por ello que, ateniendo de un lado los objeti-
vos anunciados por el Gobierno de Aragén respecto
a impulsar programas de Responsabilidad Social Em-
presarial y de ofro las carencias mencionadas por los
expertos sobre las carencias de los mismos en las Ad-
ministraciones Publicas, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1.— Impulsar el estudio y andlisis de las précticas
de gestién piblica en nuestra Comunidad Auténoma
en fusién de distintos pardmetros: prdcticas de ética
y buen gobierno, estrategias de gestién, recursos hu-
manos, transparencia e informacién, gestién medioam-
biental, didlogo, inversiones etc., que permitan esta-
blecer unas guias y/o criterios sobre Gestidén Piblica
Responsable.

2.— Desarrollar un Modelo de Gestién Publica
Responsable (MGPR) para las Administraciones Ara-
gonesas, que pueda servir de modelo de referencia
para cualquier empresa, y que no sea una mera de-
claracién de intenciones, sino que contemple lineas de
accién tanto normativas como estratégicas, con accio-
nes concretas cuyos resultados puedan ser medidos y
evaluados por los grupos de interés de las entidades
de gobierno.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2015.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Proposicion no de Ley num. 102/15-
IX, sobre un plan de excelencia EFQM
y un plan de responsabilidad social y
codigo de buenas practicas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley ndm. 102/15-X, sobre
un plan de excelencia EFQM y un plan de responsabi-
lidad social y cédigo de buenas prdcticas, presentada
por el G.P. Aragonés, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLotirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén , presenta la siguiente
Proposicién no de ley sobre un Plan de Excelencia
EFQM y un Plan de Responsabilidad social y cédigo
de buenas prdcticas, solicitando su tramitacién ante el
Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Administracién Piblica debe ser ejemplo de efi-
cacia, eficiencia y transparencia, ademds de impres-
cindible para conseguir un Aragén en equilibrio, soli-
dario, leal y garante de la igualdad de oportunidades
en nuestro territorio. Consideramos que las adminis-
traciones deben ser un verdadero puntal para garan-
tizar la equidad de todos los ciudadanos que viven
en Aragdn. Por eso entendemos que es imprescindible
mejorar la prestacién de las funciones de todas las ad-
ministraciones aragonesas — autondmica, provincial y
local— y mejorar su calidad y accesibilidad asi como
simplificar los procesos de los servicios publicos que
ofrecemos al ciudadano. Y debemos hacerlo siguiente
los valores de:

— legalidad y efectividad, en el cumplimiento de
los derechos de los ciudadanos.

— Autonomia, siguiendo el mandato de los precep-
tos constitucionales y otras normas de desarrollo.

— Accesibilidad garantizando la misma calidad de
servicios con independencia de la ubicacién geogré-
fica y el momento en que sea requerida.
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— Equidad, o preocupacién activa por la consecu-
cién de un reequilibrio en la distribucién de la riqueza
en nuestro territorio.

— Uso racional de los recursos piblicos.

— Cooperacién, coordinacién y conectividad entre
politicas y entre diferentes instituciones, administracio-
nes y territorios.

— Transparencia en la gestién, veracidad en la in-
formacién aportada y responsabilidad publica.

— Didlogo, participacién y consenso con los agen-
tes clave en la elaboracién de las politicas publicas y
en la mejora continua del servicio.

Asimismo, la Administracién autonémica debe
disponer de un Plan de Calidad capaz de cambiar
la realidad y comprometerse a implantar un modelo
de excelencia como el Modelo de Excelencia EFQM,
como instrumento de gestién para la calidad, siendo
el que por entorno, difusién y vinculacién social y
cultural se considera mds apropiado en el momento
social e histérico en el que se encuentra la Adminis-
tracién autondmica, asi como unas estructuras, de em-
pleados piblicos, permanentes para la implantacién
y la evaluacién del Plan. El Modelo EFQM de Exce-
lencia tiene como objetivo ayudar a las empresas,
organizaciones y administraciones a conocerse mejor
a si mismas y, en consecuencia, a mejorar su funcio-
namiento.

Ademds, vemos de la necesaria implantacién de un
Plan de Calidad, consideramos igualmente prioritario
poner en marcha unos sistemas de informacién ade-
cuados para una evaluacién precisa, no sesgada y a
tiempo de este Plan de Calidad, asi como de los planes
de gestién basados en la calidad que desarrollen los
entes que lo forman o que estdn vinculadas con él.

Y, por dltimo, impulsar un Plan de responsabilidad
social corporativa de la administracién aragonesa,
que se promueva entre sus empresas piblicas y en la
aplicacién interna, planteando nuevos retos como la
mejora en la gobernanza, la eficacia y la eficiencia de
las politicas piblicas, la participacién, el didlogo con
los grupos de interés, la transparencia, la legitimidad,
el desarrollo de Territorios Socialmente Responsables,
entre ofros.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

— Impulsar un plan de responsabilidad social cor-
porativa de la Administracién aragonesa, que se pro-
mueva entre sus empresas pUblicas y en la aplicacién
interna, planteando nuevos retos como la mejora en la
gobernanza, la eficacia y la eficiencia de las politicas
pUblicas, la participacién, el didlogo con los grupos de
interés, la transparencia, la legitimidad, el desarrollo
de ferritorios socialmente responsables, entre ofros.

— Implantar un modelo de excelencia EFQM como
herramienta prdctica para ayudar a la Administracién
autondmica mediante la medicién, en su camino hacia
la excelencia.

— Poner en marcha sistemas de informacién ade-
cuados para una evaluacién precisa, no sesgada y a
tiempo de este plan de calidad, asi como de los planes
de gestién basados en la calidad que desarrollen las

organizaciones que lo forman o que estan vinculadas
con él.

Zaragoza, 1 de octubre de 2015.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion node Ley nom. 104/15-
IX, sobre el derecho de acceso a In-
ternet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trdmite la Proposicién no de Ley nim. 104/15-X,
sobre el derecho de acceso a Internet, presentada por
el G.P. Aragonés, y ha acordado su tramitacién ante
el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el derecho de acceso a
Internet, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Asamblea General de la Organizacién de las Na-
ciones Unidas (ONU) declaré el acceso a Internet
como uno de los derechos de la persona que deben
ser potenciados protegidos de una manera especial
y, en ese sentido, ha exigido a sus miembros que se
prioricen medidas que faciliten un servicio accesible
para los ciudadanos. La organizacién internacional,
ademds, hace hincapié en la importancia de este dere-
cho no solo referida a la consolidacién de los derechos
de opinién y expresién sino que, més alld, presenta al
acceso a Internet como un referente clave en momen-
tos politicos especiales (elecciones, inestabilidad po-
litica, aniversarios de determinados acontecimientos,
etc). En linea con dicha forma de entender el acceso a
Internet como un derecho humano, se estd trabajando
en una Carta Internacional de Derechos Humanos y
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Principios de Internet, actualmente en periodo de desa-
rrollo. Todo ello en un contexto en el que el manejo de
las nuevas tecnologias, y muy especialmente todo lo
relacionado con Internet, se ha globalizado de manera
exponencial.

En nuestra Comunidad Auténoma, los/as aragone-
ses/as han exigido un mayor nivel de transparencia
en la gestién y de participacién en las decisiones poli-
ticas. Para ello es Emdamentol el papel de las nuevas
tecnologias, y coherentemente del derecho de acceso a
Internet. Igualmente, el desarrollo de la Administracién
electrénica pone cada vez més de manifiesto la nece-
sidad de reconocer, proteger y desarrollar el derecho
de acceso a Internet. Ademds, la propia realidad de-
mogrdfica y territorial aragonesa hace especialmente
necesario el desarrollo de este tipo de derecho, que
vence la hasta hace poco necesaria presencialidad,
facilitando la consecucién de objetivos de muy diversa
indole para el ciudadano (administrativos, personales,
informacién, cauces de opinién, efc).

la pasada legislatura, el Gobierno de Aragén
avanzé en esta materia, especialmente en el dmbito
de la Administracién electrénica para la gestién de
asuntos de su inferés relacionados con la misma. En
cuanto al derecho de acceso a Internet, la Carta Aro-
gonesa de los Derechos de los Consumidores expuso
por primera vez su planteamiento como potestad a de-
sarrollar para favorecer a los consumidores. Se trata
de dos aspectos que deben potenciarse en nuestra Co-
munidad Auténoma.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario cree conve-
niente la presentacién de la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragédn se adhieren a los pronun-
ciamientos de la Organizacién de Naciones Unidas
relativas a la consideracién del derecho de acceso a
Internet como un derecho humano de méxima protec-
cién, al objeto de favorecer la libertad de opinién y
expresién de los ciudadanos tanto en sus relaciones
diarias con las instituciones y la sociedad en general,
como en momentos especialmente complicados desde
el punto de vista politico. Las Cortes de Aragén instan
al Gobierno de Aragén a desarrollar de manera efec-
tiva el derecho de acceso a Internet en la misma linea
que la expuesta por la ONU, garantizando el mismo
a los/as aragoneses/as, y de manera muy especial a
las personas que puedan encontrar problemas con el
mismo por su lugar de residencia.

Zaragoza, 1 de octubre de 2015.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicién no de Ley num. 105/15-
IX, sobre el pago anticipado de las
ayudas directas de la PAC.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido

a tramite la Proposicién no de Ley nim. 105/15-IX,
sobre el pago anticipado de las ayudas directas de la
PAC, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado
su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el pago anticipado de las
ayudas directas de la PAC, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La posibilidad de recibir las ayudas directas de la
Politica Agraria Comidn (PAC) es una posibilidad esta-
blecida en la normativa europea. Para que se lleve a
cabo, primero debe darse la orden por parte del Mi-
nisterio competente en la materia, mientras que luego
es cada Comunidad Auténoma la que tiene que reali-
zar los trémites para adelantar los pagos. Esta posibi-
lidad puede llevarse a cabo a partir de mediados de
octubre.

En Aragén, las ayudas del denominado «primer
pilar» de la PAC suponen en torno a 430 millones de
euros anuales procedentes en su integridad del presu-
puesto comunitario y afectan a un total de 49.700 be-
neficiarios y cuya gestién y control en Aragédn corres-
ponden a la Direccién General de Produccion Agraria.

El pago anticipado de parte de las ayudas directas
de la PAC contribuye al sostenimiento econémico de
las explotaciones agropecuarias, facilita liquidez a las
explotaciones y ofrece un horizonte de estabilidad.

El pasado 29 de septiembre, en la Comisién de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad comparecié el Direc-
tor General de Produccién Agraria, don José Maria
Salamero Esteban, y en la misma declaré que «no esté
previsto en el calendario de pagos que se produzca
un anticipo», llegd a ser taxativo indicando que «ese
pago no lo vamos a hacer».

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 19. 15 DE OCTUBRE DE 2015

1265

1.— Continuar ejecutando la posibilidad que le
otorga la normativa vigente de adelantar las ayudas
directas de la Politica Agraria Comin, para que los be-
neficiarios no se vean en desigualdad de condiciones,
frente a los perceptores de ofras comunidades auténo-
mas que si van a ejecutar el pago por adelantado.

2.— Que por el Departamento de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad, y a través de la Direccién General
de Produccién Agraria, se tramite este adelanto fa-
cilitando la liquidez necesaria para el sostenimiento
econdémico de las explotaciones agropecuarias arago-
nesas.

Zaragoza, 2 de octubre de 2015.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley num. 106/15-
IX, sobre el pago a los proveedores
por el Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a tra-
mite la Proposicién no de Ley nim. 106/15-X, sobre
el pago a los proveedores por el Gobierno de Aragén,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tra-
mitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Mar Vaquero Perianez, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el pago a los proveedores
por el Gobierno de Aragén, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pago a sus proveedores, en el tiempo sefialado
por la Ley, por parte del Gobierno de Aragén es una
cuestién E:Jndomentcll para no restar liquidez a las em-
presas aragonesas y no mermarles, por tanto, sus posi-
bilidades de competencia en el mercado.

la Ley Orgdnica 2/2012, de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera, en su articulo
20.5, establece el plazo maximo de pago en 60 dias.

El actual Gobierno de Aragén no solo no cumple
el plazo legal. Ha roto el camino emprendido por el
anterior Gobierno, en cuyo mandato se pasé en poco
tiempo de 112 a 69 dias. En solo el mes de julio se
ha incrementado el periodo medio de pago en 9 dias,
situdndose en 78 dias.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Pg-
blicas ya comunicé al Gobierno de Aragén el dia 17
de septiembre la necesidad de ajustar el pago a los
proveedores al plazo establecido legalmente.

El Ministerio ya ha avisado al Gobierno de Aragén
que, caso de seguir incumpliendo el plazo, iniciaré
el procedimiento de retencién del dinero que recibe
Aragén por financiacién autonémica.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que, mediante los procedimientos correspondientes,
reduzca el periodo de pago a sus proveedores, en fun-
cién de lo establecido en el articulo 20.5 de la Ley
Orgdnica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Zaragoza, 2 de octubre de 2015.

La Portavoz Adjunta
MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley num. 107/15-
IX, sobre la supresion de la Comisién
Consultiva Aragonesa de Asuntos
Taurinos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 107/154X, so-
bre la supresién de la Comisién Consultiva Aragonesa
de Asuntos Taurinos, presentada por el G.P. Mixto, y
ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA



1266

BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 19. 15 DE oCTUBRE DE 2015

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 200 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, pre-
senta la siguiente Proposicién no de Ley relativa a la
supresién del Comisién Consultiva Aragonesa de Asun-
tos Taurinos, solicitando su tramitacién en el Pleno de
las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El viernes pasado 2 de octubre supimos a través

de la publicacién de un medio de comunicacién de
prensa escrita de Aragén la noticia de que se ha cons-
tituido, presidida por el Consejero de Presidencia del
Gobierno de Aragén, la Comisién Consultiva Arago-
nesa de Asuntos Taurinos, un érgano de consulta y ase-
soramiento en materia taurina.
Al parecer, segin el contenido de la noticia, una de
las principales tareas de esta Comisién, entre ofras, es
«proponer medidas para el fomento y proteccién de
los espectéculos taurinos».

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a suprimir de manera inmediata, por considerarla
innecesaria, la Comisién Consultiva Aragonesa de
Asuntos Taurinos.

Zaragoza, a 5 de octubre de 2015.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 8/15-IX, sobre el obje-
tivo «cero papeles».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Aragonés a la Propo-
sicién no de Ley nim. 8/15-X, sobre el objetivo «cero
papeles», publicada en el BOCA nim. 10, de 31 de
agosto de 2015, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jess Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-

cién no de Ley nim. 8/15-IX, relativa al objetivo «cero
papeles».

ENMIENDA DE MODIFICACION

Afadir al final de la proposicién el siguiente texto:
«... 'y garantizando siempre los derechos de los ciuda-
danos, especialmente a aquellos a los que la brecha
digital sitda con mayores dificultades en el acceso y
manejo de las nuevas tecnologias».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.eB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nium. 15/15-IX, sobre la
politica demografica y la despoblacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Mixto, So-
cialista, Podemos Aragén y Aragonés a la Proposicién
no de Ley nim. 15/15-X, sobre la politica demogré-
fica y la despoblacién, publicada en el BOCA nim.
10, de 31 de agosto de 2015, cuyos textos se insertan
a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sdnchez, portavoz del G.P. Mixto,
presenta la siguiente enmienda de modificacién rela-
tiva a la siguiente Proposicién no de Ley, nim. 15/15-
IX, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, en
relacién al desarrollo de un Plan Integral de Politica
Demogrdfica y contra la despoblacién, para su debate
y votacién en el Pleno del 8 de octubre de 2015.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto presentado por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a desarrollar un Plan Integral de Politica Demogré-
fica y contra la Despoblacién, programado, pautado y
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presupuestado, todo ello en cumplimiento de la Estrate-

gia de Ordenacién Territorial de Aragén (EOTA).
MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Sabés Turmo, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 15/15-IX, sobre la politica demogréfica y
la despoblacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «en el plazo de seis meses» por «en el
plazo mds breve posible».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

FERNANDO SABES TURMO
VoB.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D. Andoni Corrales Palacio, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 15/15-IX, relativa a poli-
tica demogrdfica y despoblacién.

ENMIENDA DE SUPRESION

Eliminar: «todo ello en cumplimiento de la Estrate-

gia de Ordenacién Territorial de Aragén (EOTA)».
MOTIVACION

Por creer|o mds conveniente.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Diputado

ANDONI CORRALES PALACIO
V.eB.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 15/15-X, relativa a la politica
demogréfica y la despoblacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «a desarrollar» por «a elaborar y remitir a
estas Cortes.
Sustituir «un Plan» por «un nuevo Plan.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

La Diputada

MARIA HERRERO HERRERO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 47/15-IX, sobre la
ley de discapacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Podemos
Aragén y Socialista a la Proposicién no de Ley nim.
47 /15X, sobre la ley de discapacidad, publicada en
el BOCA nim. 14, de 18 de septiembre de 2015,
cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D.? Marta Prades Alquézar, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Lley nim. 47/15-X, relativa a Ley
discapacidad.
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ENMIENDA DE ADICION

Asimismo solicitamos se abra un proceso de partici-
pacién y colaboracién en el que se incluyan a agentes
sociales, colectivos y asociaciones de discapacitados,
para que el contenido de la Ley abarque todas las
necesidades, y de respuesta al derecho de todas las
personas con discapacidad, para su integracién e in-
dependencia.

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

La Diputada

MARTA PRADES ALQUEZAR
V.eB.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
(cjiég no de Ley 47/15-IX, sobre la Ley de Discapaci-

ad.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la Proposicién no de Ley el si-
guiente texto:

«, incorporando el régimen sancionador en materia
de igualdad de oportunidades y no discriminacién que
garantice la plena proteccién de las personas con dis-
capacidad en nuestra comunidad auténomans.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

La Diputada

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
V.2 B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 49/15-IX, sobre
un pacto por la educacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, Podemos Aragén y So-

cialista a la Proposicién no de Ley nim. 49/15-IX, so-
bre un pacto por la educacién, publicada en el BOCA
nim. 14, de 18 de septiembre de 2015, cuyos textos
se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D.? Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
49/15-X, sobre un pacto por la educacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone la sustitucién del texto de la Proposicién
no de Ley por el siguiente:

Las Cortes de Aragdn se comprometen a promover
una Comisién Especial de Estudio del sistema educa-
tivo en Aragén, su andlisis, diagndstico y propuestas
de mejora, que derive en un Pacto Educativo entre to-
dos los Grupos Parlamentarios, a fin de lograr un sis-
tema educativo de calidad e innovador, que ademds,
sea mds equitativo y que apueste claramente por la
igualdad de oportunidades.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que traslade esta iniciativa y el pacto que de esta Co-
misién se derive al préximo Gobierno de Espafia, para
que el mismo promueva a la mayor brevetﬁ:d posible
una Comisién de Estudio, en que se integren repre-
sentantes de toda la Comunidad Educativa, asi como
profesionales y técnicos de reconocido prestigio, para
que vertebren un nuevo Pacto por la Educacién, sin
sectarismos ni partidismos que cuente con el maximo
consenso social y politico, con una duracién de veinte
afos, a una generacién vista, de manera que el mo-
delo educativo resultante sea satisfactorio para toda la
sociedad.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:
El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-

paro de lo establecido en el articulo 201.3 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
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enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 49/15-X,
sobre un pacto por la educacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

Las Cortes de Aragédn se comprometen a promover
una Comisién Especial de Estudio sobre la educacién
en Aragén, su diagnéstico, propuestas de mejora y ne-
cesidades de nuevas infraestructuras y equipamientos.
Esta Comisién deberd tener en cuenta las valoraciones
de los representantes de toda la comunidad educativa
para, de este modo, marcarse como obijetivo un am-
plio consenso social, educativo y politico.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que traslade esta iniciativa y la opinién de este
Parlamento al Gobierno de Espana resultante de la
proximas elecciones generales, relativa a la necesidad
de que promueva a la mayor urgencia posible un foro
de debate educativo, social y politico sobre la educa-
cién en Espafa, dando participacién a profesionales
y técnicos, asi como a representantes de toda la comu-
nidad educativa, evitando partidismos y sectarismos
ideolégicos y religiosos, con el fin de que este foro de-
rive en un amplio pacto por la educacién, derogando
la actual LOMCE, de manera que el modelo educativo
resultante sea satisfactorio para toda la sociedad en
general. El pacto por la educacién debe partir de unos
principios bdsicos fundamentales como son la ade-
cuada atencién a la diversidad y, en consecuencia, la
garantia de igualdad de oportunidades para todos los
alumnos y una oferta que garantice el acceso univer-
sal y la gratuidad real y efectiva de todos los centros
sostenidos con fondos pUblicos en la educacién obliga-
toria. Asimismo, el pacto por la educacién debe supo-
ner un salto cualitativo en lo referente a la innovacién
pedagdgica y la formacién del profesorado, debiendo
ademds llevar asociada una partida presupuestaria su-
ficiente para su cumplimiento.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Portavoz Adjunto
ROMAN ALBERTO SIERRA BARRERAS

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley 49/15-IX, sobre un pacto por la educacién.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a impulsar un amplio proceso participativo du-
rante los préximos 6 meses con todos los sectores im-
plicados dirigido a la consecucién de un Pacto Social
y Politico por la Educacién en Aragén que aborde al
menos asuntos estructurales como la inversién; el pro-
fesorado como pilar fundamental del sistema, tanto en
el campo de la formacién como en el acceso; el papel
de la escuela piblica y la importancia de la escuela
rural; la innovacién; la formacién profesional y el em-
pleo, y la participacién como elemento consustancial
en la construccién de un sistema educativo, basado
en la equidad, en la calidad y el progreso social y
econémico de nuestra tierra, y que sirva de base para
la posterior creacién en estas Cortes de una Comisién
Especial de Estudio sobre dicho tema.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que traslade esta iniciativa y la opinién de este
Parlamento al Gobierno de Espafa resultante de las
proximas elecciones generales, relativa a la necesidad
de promover un gran Pacto Social y Politico por la Edu-
cacién y en consecuencia proceda a la derogacién
inmediata de la LOMCE».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
VoBO

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 64/15-IX, sobre modi-
ficacion de la Politica Agraria Comun.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Podemos Aragén
a la Proposicién no de Ley nim. 64/15-X, sobre modi-
ficacién de la Politica Agraria Comdn, publicada en el
BOCA nim. 14, de 18 de septiembre de 2015, cuyo
texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

D. Nacho Escartin Lasierra, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
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Proposicién no de Ley nim. 64/15-IX, relativa a modi-
ficacién de la Politica Agraria Comun.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir «y sostenible» en la redaccién propuesta,
quedando el pdrrafo asi: «Las Cortes de Aragén instan
al Gobierno de Aragén, en aras de evitar las desigual-
dades y agravios —incluidos los territoriales— pro-
vocados por la actual PAC y a cumplir las iniciativas
aprobadas en la anterior legislatura sobre el tema, a
impulsar de forma decidida una modificacién de la Po-
litica Agraria Comin (PAC) mds justa y equitativa, que
contribuya al empleo y al desarrollo de una agricultura
productiva y sostenible en el marco del modelo familiar
y de la actividad vinculada al territorio».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

NACHO ESCARTIN LASIERRA
V.eB.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 65/15-1X, sobre la
contratacién publica en la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Podemos
Aragén, Socialista y Aragonés a la Proposicién no
de Ley nim. 65/15-IX, sobre la contratacién publica
en la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, publicada en el BOCA nim. 16, de 29 de
septiembre de 2015, cuyos textos se insertan a conti-
nuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DEL PLENO DE LA CAMARA:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 20t.3 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién no de Ley ndm. 65/15-X,

relativa a la contratacién pdblica en la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se sustituya en el punto 2. la expresién «encomen-
ddndole, entre ofros, el estudio de la modificacién le-
gislativa en materia de beneficio empresarial en las
adjudicaciones de contratos publicos, con el obijetivo
de minorar el porcentaje de beneficio a las empresas
adjudicatarias para destinarlo al mantenimiento del
empleo, las mejoras laborales y la reinversién empre-
sarial» por el siguiente texto:

«. El Observatorio tendrd, entre otras, las funciones
de:

— Realizar propuestas de cldusulas para incluir en
nuevos pliegos,

— Controlar las politicas del Gobierno en materia
de contratacién publica, con participacién de la ciudao-
dania.

— Verificar el cumplimiento de los pliegos durante
el desarrollo de los contratos.

— Promover la eficacia de la contratacién piblica,
trabajando en la identificacién de oportunidades de
contratacién para la economia social y en el desarrollo
de la formacién para agentes sociales con el objetivo
de fortalecer un mercado social.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alfredo Sancho Guardia, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley ndm. 65/15-X, sobre la contratacién piblica
en la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el primer apartado de la Proposicién no de Ley,
afadir, tras «Impulsar», el siguiente texto: «el estudio 'y
andlisis de».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

ALFREDO SANCHO GUARDIA
VB2

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alfredo Sancho Guardia, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Lley nim. 65/15-X, sobre la contratacién puiblica
en la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el segundo apartado de la Proposicién no de
Ley, sustituir desde «el estudio de la modificacién»
hasta el final del parrafo por el siguiente texto:

«la incorporacién en los pliegos de contratacién
pUblica, con cardcter general de cldusulas sociales,
medioambientales y relacionadas con la igualdad en-
tre hombres y mujeres, siempre dentro de la legalidad
e impulsando las reformas legales necesarias.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

ALFREDO SANCHO GUARDIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE EL PLENO DE LA CAMARA:

D. JesUs Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Lley nim. 65/15-X, relativa a la contrato-
cién pdblica en la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1.

ARadir el siguiente texto al final de dicho punto:
«..., en aquellos casos en los que asi lo aconsejen los
principios de eficacia y eficiencia para una correcta
prestacién del servicio poblico al ciudadano».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 88/15-IX, sobre la
ley de extincion de las camaras agra-
rias existentes en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a trdmite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista
y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 88/15-
IX, sobre la ley de extincién de las cdmaras agrarias
existentes en Aragén, publicada en el BOCA nim. 17,
de 6 de octubre de 2015, cuyos textos se insertan a
continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Herminio Sancho lfiguez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, a?omporo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 88/15-IX, sobre la Ley de extincién de las
Cdmaras Agrarias existentes en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén al inicio de negociaciones orientado al logro de
un acuerdo mayoritario con las organizaciones agrao-
rias de estrategias y objetivos, en egi que la regulacién
de su representatividad debe formar parte del mismo,
y que permita establecer las bases para redactar una
propuesta legislativa que derogue la Ley 2/1996, de
14 de mayo, de Cémaras Agrarias de Aragén».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.
El Diputado
HERMINIO SANCHO |N|\(/3¢J;Z°

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
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el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 88/15-IX, relativa a la Ley de Extincién de
las Camaras Agrarias existentes en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Afadir, tras «... Proyecto de ley de Extincién de
Cémaras Agrarias en Aragén...», el siguiente texto:
«... con el mdximo consenso y participacién previa del
sector...».

MOTIVACION

Por considerarlo mds adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre 2015.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
Vo B.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nim. 92/15-IX, sobre
creacion de un registro aragonés de
vivienda deshabitada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trédmite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Socialista
y Mixto a la Proposicién no de Ley nim. 92/15-IX,
sobre creacién de un registro aragonés de vivienda
deshabitada, publicada en el BOCA nim. 17, de 6
de octubre de 2015, cuyos textos se insertan a conti-
nuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7, de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley 92/15-IX, sobre creacién de un registro
aragonés de vivienda deshabitada.

ENMIENDA DE ADICION

Al final del primer apartado de la Proposicién no
de ley, tras «Bolsa Publica de Vivienda», afadir a

continuacién el siguiente texto: «Se identificaran las
viviendas desocupadas adecuadas para alojamiento
residencial habitual».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
Vo B.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley 92/15-IX, sobre creacién de un registro
aragonés de vivienda deshabitada.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el primer apartado de la Proposicién no de Ley,
sustituir «en el que se incluyan» por el siguiente texto:
«diferenciando por persona fisica o juridica en el que
expresamente se incluyans.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
V°B.C

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Florencio Garcia Madrigal, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley 92/15-IX, sobre creacién de un registro
aragonés de vivienda deshabitada.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un tercer apartado con el siguiente texto:

«— a que se contemple en el desarrollo normativo
del Departamento competente la regulacién de los
derechos de adquisicién preferente del Gobierno de
Aragén para las viviendas libres, ante el riesgo de ex-
clusién social familiar por ejecucién hipotecaria.
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MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL
VoB.O
El Portavoz
3 JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sénchez , portavoz del G.P.
Mixto, presenta la siguiente enmienda de modificacién
relativa a la siguiente proposicién no de ley 92/15-
IX, formulada por el Grupo Parlamentario Podemos
Aragén, en relacién a la «Creacién de Registros de
Viviendas», para su debate y votacién en el pleno del
8 de octubre de 2015.

ENMIENDA MODIFICACION

Sustituir el texto presentado por el siguiente:

1. El primer apartado quedaria: «Crear un Registro
de Vivienda Deshabitada en Aragén, diferenciando en
funcién de la propiedad de los inmuebles, ya sean de
persona fisica o de persona juridica, en el que se in-
cluyan aquellas que sean propiedad de las Entidades
Financieras, Inmobiliarias, Fondos de Inversién, efc, a
fin de estudiar su uso para ampliar la Bolsa Piblica de
Vivienda».

2. En el segundo apartado, cambiar «crear» por
«actualizar».

3. En el segundo apartado, suprimir desde «faci-
litando...» hasta el finoﬁ pues el derecho de tanteo y
retracto ya estd recogido en la ley.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Enmienda presentada a la Proposi-
cion no de Ley num. 95/15-IX, sobre
la recuperacion de la propiedad de la
catedral de Jaca como bien de domi-
nio publico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a tramite la
enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Propo-
sicién no de Ley nim. 95/15-IX, sobre la recuperacion
de la propiedad de la catedral de Jaca como bien de
dominio publico, publicada en el BOCA nim. 17, de

6 de octubre de 2015, cuyo texto se inserta a continua-
cién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 95/15-X, sobre la recuperacién de la
propiedad de la catedral de Jaca como bien de domi-
nio publico.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «e iniciar» por «que permitan en su caso
iniciar».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

La Diputada

LETICIA SORIA SARNAGO
Ve B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley nom. 99/15-I1X,
sobre la elaboracion de una politica de
desarrollo de agrupaciones empresa-
riales innovadoras (clusters), para su
tramitacion ante la Comisién de Econo-
mia, Industria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trdmite la Proposicién no de Ley nim. 99/15-X,
sobre la elaboracién de una politica de desarrollo de
agrupaciones empresariales innovadoras (clusters),
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s), y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Economia, Industria y Empleo, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamenta-
rio proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
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hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. José Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto
del Grupo Parlamentario de Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, de conformidad con lo establecido en el
articulo 200 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley para su tramitacién en la Comisién de Economia,
Industria y Empleo, relativa a la elaboracién de una
politica de desarrollo de agrupaciones empresariales
innovadoras (clUsteres) como uno de los pilares del cre-
cimienfo econémico en Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Segln se recoge en la Estrategia Aragonesa de
Investigacién e Innovacién para una Especializacién
Inteligente (RIS-3 Aragén), las agrupaciones empresa-
riales innovadoras o clisteres son instrumentos signifi-
cativos en el dmbito de la potenciacién de la innova-
cién por su capacidad para favorecer la cooperacién
entre diferentes actores y su fomento de actividades en
materia de competitividad e innovacién.

En una economia global, es cada vez més dificil
para las empresas, y especialmente para las pymes,
crear el ambiente competitivo e innovador que de-
mandan los sectores productivos y el mercado inter-
nacional. Por esta razén, se hace necesaria la creo-
cién estratégica de agrupaciones de empresas que se
asocien, colaboren e interactien con sus proveedores
y clientes, permitiendo el alineamiento de estrategias,
la creacién de masa critica suficiente, la ejecucién de
la innovacién a través de la colaboracién y, en fin,
la deteccién y explotacién de nuevas posibilidades de
desarrollo econémico.

Los clisteres se encuentran entre los factores mi-
croecondémicos con mayor influencia en el nivel de
prosperidad de una regién y suelen ser focos de com-
petitividad, capaces de generar empleo cualificado,
atraer el talento, la tecnologia y las inversiones en sus
sectores de especialidad.

Por ofro lado, es conocida la capacidad de los
clisteres a la hora de tender puentes para apoyar la
«innovacién Otil», que permita salvar obstdculos entre
el dmbito de la investigacién y el mercado.

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a apostar decididamente por la definicién clara
de una politica de desarrollo de clusters y el efectivo
impulso de la misma, de forma que ayude a articular el

desarrollo de tecnologias clave y sectores estratégicos
para Aragén.

Asi como promover que los clusters sean considera-
dos como agentes de innovacién fundamentales para
el desarrollo efectivo de la Estrategia Aragonesa de
Investigacién e Innovacién para la Especializacién In-

teligente (RIS3 Aragén).

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Proposicién no de Ley num. 100/15-
IX, sobre paga extraordinaria de los
funcionarios, para su tramitacion ante
la Comision de Hacienda, Presupues-
tos y Administracion Pablica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley nim. 100/15-IX, sobre
paga extraordinaria de los funcionarios, presentada
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Pdblica, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® M. Angeles Orés Lorente, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre paga extraordinaria de
los funcionarios, solicitando su tramitacién ante la Co-
misién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Publica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La grave situacién econémica y presupuestaria de
las administraciones puiblicas llevé a la adopcidn de
medidas de cardcter temporal, que suponian una res-
triccién de los derechos retributivos de los funcionarios.
Asi, el Real Decreto Ley 20/ 2012, de 13 de julio, de
medidas para la garantizar la estabilidad presupues-
taria y fomento de la competitividad, suprimié la paga
extraordinaria de diciembre de 2012 al personal del
sector publico, afectando directa y obligatoriamente a
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los empleados publicos de la Comunidad Auténoma
Aragonesa.

Esta decisién de claro cardcter temporal, tal y como
se recogia en el propio Real Decreto Ley, que tenia
su vigencia hasta la recuperacién econémica y presu-
puestaria de las administraciones publicas y en todo
caso durante el plazo de cuatro afios, ha tenido res-
puesta gracias al cambio econdmico de Espafia hacia
el crecimiento. Por ello, se han ido dando pasos para
su recuperacién, como la restitucién del 24,04% de
la paga extraordinaria de diciembre de 2012 en este
mismo afio, tal y como se recogia en los Presupuestos
Generales del Estado para el 2015 y en nuestro caso
en el Presupuesto de la Comunidad Auténoma para el
2015.

El Real Decreto Ley 10/2015, de 11 de septiem-
bre, recoge a su vez, la restitucién de un 26,23% de la
referida paga extraordinaria, que va a ser ya efectiva
en este 2015 en el dmbito de la Administracién del
estado y el Proyecto de Presupuestos Generales del Es-
tado para el 2016, establece la restitucién de 91 dias
de la misma (el 49,73%), con lo que los empleados
pUblicos estatales recuperaran el 100% de la supre-
sién de la paga extraordinaria de diciembre de 2012.
Estas disposiciones que tienen el cardcter de bdsicas
y obligatorias, para el resto de las administraciones
poblicas, se establecen bajo el evidente condiciona-
miento de la situacién econdmico financiera de las di-
ferentes administraciones, que deben adoptar su total
restitucién en base a su capacidad presupuestaria.

Ante los anuncios de mejora presupuestaria de esta
Comunidad Auténoma para el 2016, este Grupo Par-
lamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén para que en el plazo de dos meses presente un
Plan para la restitucién de la paga extraordinaria, la
adicional de complemento especifico o pagas adicio-
nales equivalentes de diciembre de 2012, del personal
del sector publico de la Comunidad Auténoma, que se
encuentran pendientes.

Zaragoza, 1 de octubre de 2015.

La Portavoz Adjunta
M.® ANGELES OROS LORENTE

Proposicion no de Ley num. 101/15-
IX, sobre planificacion estratégica de
la Funcién Pdblica, para su tramitacion
ante la Comision de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trémite la Proposicién no de Ley nim. 101/15X,
sobre planificacién estratégica de la Funcién Pdblica,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su
tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos

y Administracién Piblica, en virtud de la voluntad ma-
nifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® M. Angeles Orés Lorente, Portavoz Adjunta del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre Planificacién Estratégica
de la Funcién Pdblica solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracién
Piblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ordenacién de la funcién piblica se encuentra
recogida en el Estatuto Bdsico del Empleado Piblico
de 12 de abril de 2007, en donde se establece el
marco general y bésico de la Funcién Piblica. A su
vez nuestro Estatuto de Autonomia atribuye a la Comu-
nidad Auténoma de Aragén el ejercicio de la potestad
de desarrollo legislativo y la ejecucién de la legislacion
bdsica que establezca el Estado en normas con rango
de ley, desarrollando politicas propias, en materia de
régimen estatutario de los funcionarios de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn y de su Administracién Lo-
cal y las especialidades del personal laboral derivadas
de la organizacién administrativa y la formacién de
este personal.

En la pasada legislatura tras un largo proceso de
negociacién sindical, se presenté en estas Cortes un
proyecto de ley de la Funcién Piblica de Aragdn, si
bien no se culminé su tramitacién parlamentaria.

A la espera de renovar el consenso que nos per-
mita contar con una adecuacién normativa en materia
de funcién publica, el Director General de la Funcién
Piblica y Calidad de los servicios pdblicos, ha anun-
ciado como prioridad del actual Gobierno de Aragén
en materia de funcién publica la elaboracién de una
«Planificacién Estratégica de la funcién piblica y de
los procedimientos internos de ordenacién de las uni-
dades administrativas».

Ante la prioridad manifestada en esta materia de
ordenacién de la funcién piblica, este Grupo Parlo-
mentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que presente, en el plazo de tres meses, ante
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estas Cortes, para su conocimiento y debate, los crite-
rios que se van a utilizar para elaborar la planificacién
estratégica de la Funcién Piblica.

Zaragoza, 1 de octubre de 2015.

La Portavoz Adjunta
M.* ANGELES OROS LORENTE

Proposicion no de Ley num. 103/15-
IX, sobre las normas de admisién de
alumnos, para su tramitacion ante
la Comisiéon de Educacién, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley nim. 103/15-IX, sobre
las normas de admisién de alumnos, presentada por el
G.P. Aragonés, y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre las normas de admisién de alumnos, para
su tramitacién ante la Comisién de Educacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El proceso de escolarizacién y de eleccién de cen-
tro educativo es un momento complejo en la vida de
las familias y, dada la realidad actual en el dmbito
laboral, la conciliacién de horarios, hdbitos, centros
y rutas, no es sencilla. En un alto porcentaje, los nifios
cuando se escolarizan residen con sus dos progenito-
res y, aun asi, la dindmica cotidiana no es sencilla.
Pero no podemos obviar que existen ofras realidades
familiares todavia més complejas para la logistica dia-
ria. Concretamente, las familias monoparentales en
las que hay un sola persona adulta con uno o varios
hijos a su cargo (teniendo en cuenta que, ademds, en
muchos casos sustenta econémicamente en solitario el

hogar, por lo que sus jornadas laborales dificilmente
pueden ser reducidas).

En el baremo de puntuacién para solicitar centro
escolar, un criterio complementario que se tiene en
cuenta es la condicién de familia nimeros (general y
especial), por la légica dificultad que entrafia esa rea-
lidad de convivencia. Es légico, por tanto, considerar y
baremar la dificultad de la monoparentalidad también.

Por todo lo anterior, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que en las nuevas normas de admisién de alumnos
se incluya, como criterio complementario en el baremo
para la solicitud de centro educativo, la condicién de
«familia monoparental», de tal forma que se favorezca
a estas familias otorgéndoles mdés puntuacién para la
eleccién de centro, facilitando asi su conciliacién de la
vida familiar y laboral.

Zaragoza, 1 de octubre de 2015.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley num. 108/15-
IX, sobre reestructuraciéon del sistema
sanitario oscense, para su tramitacion
ante la Comisién de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley nim. 108/15-X, sobre
reestructuracién del sistema sanitario oscense, presen-
tada por el G.P. Podemos Aragén, y ha acordado su
tramitacién ante la Comisién de Sanidad, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Maru Diaz Calvo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre Reestructuracién del Sis-
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tema Sanitario Oscense, solicitando su tramitacion
ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La situacién de la Sanidad Oscense, tanto en lo que
se refiere a la atencién primaria como hospitalaria,
se encuentra en condiciones deficitarias e insuficientes
segun afirman tanto las y los usuarios como las y los
propios trabajadores de la misma.

PROPOSICION NO DE LEY

En relacién a lo que compete a la sanidad de la
ciudad de Huesca, las Cortes de Aragédn instan al
Gobierno de Aragén a:

Desarrollar un diagnéstico de la situacién estructu-
ral y funcional de la atencién sanitaria en la ciudad
de Huesca y especialmente de la Atencién Primaria
y sus dispositivos asistenciales (centros de salud), asi
como disefar un plan de actuacién para mejorar y
solucionar las deficiencias y problemas detectados, lle-
gando por lo tanto a publicar, presentar y explicar las
actuaciones que se han de realizar en los dispositivos
actuales y en los nuevos, su valoracién econémica y los
plazos de ejecucion.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

La Portavoz
MARU DIAZ CALVO

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nim. 85/15-IX, sobre
auditoria fondos Miner y plan de desa-
rrollo en las Comarcas Mineras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisidn
de Economia, Industria y Empleo ha admitido a tramite
las enmiendas presentadas por los G.G.P.P. Popular y
Socialista a la Proposicién no de Ley nim. 85/15-IX,
sobre auditoria fondos Miner y plan de desarrollo en
las Comarcas Mineras, publicada en el BOCA nim.
17, de 6 de octubre de 2015, cuyos textos se insertan
a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

D.? Dolores Serrat Moré, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el ar-

ticulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de
Ley ndm. 85/15-X, relativa a Auditoria Fondos Miner
y Plan de desarrollo en las Comarcas Mineras.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 de la Proposicién no de Ley.

Donde dice «... destino de los mismos y sirva para
evitar que se puedan volver a repetir errores en el fu-
turo.», deberd decir: «... destino de los mismos.»

MOTIVACION
Mas adecuado.
Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

La Diputada

DOLORES SERRAT MORE
V.°B.°

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim.85/15-X, sobre una Auditoria a los
Fondos Miner y un Plan de desarrollo en las Comarcas
Mineras.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al apartado 2, sustituirlo por el siguiente texto:

«2. A que impulse la realizacién de una Evaluacién
de eficiencia de los Fondos del Plan Miner con objeto
de reformular, para la mejora, su gestién, resultados y
destino de los mismos.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

La Diputada

LETICIA SORIA SARNAGO
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
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no de Ley nim.85/15-X, sobre una Auditoria a los
Fondos Miner y un Plan de desarrollo en las Comarcas
Mineras.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un apartado 3 a la Proposicién no de Ley
con el siguiente texto:

«3. A que inste al Gobierno de Espafia para que
ponga en marcha tan pronto como sea posible el ca-
pitulo de infraestructuras poblicas del Marco de Ac-
tuacién para la Mineria del Carbén y las Comarcas
Mineras en el periodo 2013-2018, de forma que se in-
viertan antes de la finalizacién de su vigencia los 250
millones de euros con los que estd presupuestado.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 05 de octubre de 2015.

La Diputada

LETICIA SORIA SARNAGO
V°B.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 89/15-IX, sobre juzga-
dos de paz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
Institucional ha admitido a trdmite la enmienda presen-
tada por el G.P. Aragonés a la Proposicién no de Ley
nim. 89/15-X, sobre juzgados de paz, publicada en
el BOCA nim. 17, de 6 de octubre de 2015, cuyo
texto se inserta a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en el articulo 201.3 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién no de Ley nim. 89/15-IX, relativa a Juzga-
dos de Paz.

ENMIENDA DE ADICION
Afadir un nuevo apartado:

«3. Llevar a cabo un andlisis de la actual situacién
de las Agrupaciones de Secretarias de Juzgados de

paz a fin de proceder a su reconversién con mayores
competencias y tratar de conseguir que, al menos,
exista una Agrupacién de Secretarias de Juzgados de
paz dentro del dmbito de cada comarca, de manera
que todos los municipios queden integrados en las
mismas y cuenten asi con servicios judiciales profesio-
nales, y, por tanto, todos los ciudadanos y ciudada-
nas aragoneses obtengan una Justicia cercana y de
calidad».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 2 de octubre de 2015.

La Portavoz Adjunta

MARIA HERRERO HERRERO

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision Institucional
de las Cortes de Aragon de la Proposi-
cion no de Ley num. 89/15-IX, sobre
juzgados de paz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional, en sesién celebrada el dia 5
de octubre de 2015, ha rechazado la Proposicién no
de Ley nim. 89/15-IX, sobre juzgados de paz, presen-
tada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim.
17, de 6 de octubre de 2015.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 27/15-IX, sobre la implantacion
de las vacunas del neumococo y la
varicela con caracter universal y gra-
tuito en el calendario de vacunacion
infantil de la Comunidad Auténoma
de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la retirada
de la Proposicién no de Ley ndm. 27/15-IX, sobre la
implantacién de las vacunas del neumococo y la vari-
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cela con cardcter universal y gratuito en el calendario
de vacunacién infantil de la Comunidad Auténoma de
Aragén, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA nim. 12, de 4 de septiembre
de 2015.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 29/15-1X, relativa
a las lineas de actuaciéon en materia de
promocion de la cultura aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a
trémite la Interpelacién ndm. 29/15-X, relativa a las
lineas de actuacién en materia de promocién de la
cultura aragonesa, formulada a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Galve Juan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Fernando Galve Juan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte la siguiente Interpelacién relativa a
las lineas de actuacién en materia de promocién de la
cultura aragonesa.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con el comienzo de una nueva legislatura, y con un
reciente cambio de Gobierno, es necesario fijar clara-
mente la postura del nuevo ejecutivo con respecto a la
promocién de la Historia y la Cultura Aragonesa.

Es fundamental definir claramente las estrategias a
seguir, valorarlas econémicamente y ejecutarlas para
poder asi colocar a la Historia y a la Cultura Arago-
nesa donde se merecen, es decir, en el centro de la
vida piblica de Aragén.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

2Cudles son las principales lineas de actuacién en
materia de proyectos de promocién de la historia y la
cultura aragonesa?

Zaragoza, 29 de septiembre de 2015.

El Diputado

FERNANDO GALVE JUAN

V.°B.°

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Interpelacion nim. 30/15-IX, relativa
a la estrategia del Gobierno de Ara-
gon con los grandes proyectos de la
comunidad auténoma, y mas concre-
tamente con los eventos deportivos in-
ternacionales en Motorland.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a
tramite la Interpelacién nim. 30/154X, relativa a la
estrategia del Gobierno de Aragédn con los grandes
proyectos de la comunidad auténoma, y mds concre-
tamente con los eventos deportivos internacionales en
Motorland, formulada a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo por el G.P. Aragonés.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 181 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Economia, Industria y Empleo
la siguiente Interpelacién relativa a la estrategia del
Gobierno de Aragén con los grandes proyectos de la
Comunidad Auténoma, y més concretamente con los
eventos deportivos internacionales en Motorland.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La satisfactoria celebracién del dltimo Gran Premio
Aragén en Motorland ha supuesto un evidente éxito
desge los dmbitos econédmico, deportivo y de proyec-
cién nacional e internacional de Alcafiz y de Aragén
en su conjunto. Los medios de comunicacién naciona-
les e internacionales se han hecho eco de este presti-
gioso evento, que supone todo un ejemplo de los efec-
tos positivos que los grandes proyectos desarrollados
en Aragén tienen para el conjunto de la Comunidad
Auténoma.
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INTERPELACION

5Qué estrategia general va a seguir el Gobierno de
Aragén con los grandes proyectos iniciados en la co-
munidad auténoma, y mds concretamente con la con-
tinuidad de las grandes pruebas internacionales del
motor en Motorland, asi como con la apuesta por la
innovacién en Tecnopark?

Zaragoza, 29 de septiembre de 2015.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Interpelacion nom. 31/15-IX, relativa
a la politica general en materia de or-
ganizacion de la actividad econémica
y en particular sobre el modelo pro-
ductivo de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trdmite la Interpelacién nim. 31/15-X, relativa a
la politica general en materia de organizacién de la
actividad econémica y en particular sobre el modelo
productivo de Aragén, formulada por el diputado del
G.P. Popular Sr. Olivan Bellosta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivan Bellosta del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
181 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo la siguiente Interpelacién relativa a politica
general en materia de organizacién de la actividad
econdmica y en particular sobre el modelo productivo
de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Tanto el Presidente del Gobierno como la Consejera
de Economia, Industria y Empleo, asi como distintos
Directores Generales, han comentado en distintas in-
tervenciones la intencién del Gobierno de cambiar el
modelo productivo de la Comunidad Auténoma.

Desde el Grupo Popular entendemos que el modelo
productivo de una regién o un pais es consecuencia de
la combinacién de los recursos materiales y humanos
con los que cuenta, la intervencién poblica para crear
un entorno favorable para el desarrollo de la actividad
econdémica y del mercado, como elemento aglutinador

de la oferta de produccién y de las demandas de bie-
nes y/servicios de las empresas y consumidores.

El Grupo Popular considerara que una intencién
como la sefialada anteriormente es una cuestién de
gran calado y exige en todo caso una adecuada con-
crecién y, en su caso, la participacién de distintos
agentes publicos y privados con distintos papeles y
que asumen también distintos riesgos.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de organizacién de la actividad eco-
némica y, en particular, sobre el modelo productivo de
Aragéne

Zaragoza, 29 de septiembre de 2015.

El Diputado

RICARDO OLIVAN BELLOSTA

V.°B.°

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Interpelacion nom. 32/15-IX, relativa
a la politica general en materia de fi-
nanciacion a las entidades locales ara-
gonesas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trdmite la Interpelacién nim. 32/15-X, relativa a
la politica general en materia de financiacién a las
entidades locales aragonesas, formulada por el G.P.
Popular.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda

Administracién Pdblica la siguiente Interpelacién re-
K:tivq a politica general en materia de financiacién a
las Entidades Locales aragonesas.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 114.4 del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén establece que «la Comunidad Auténoma partici-
pard en la financiacién de las Corporaciones Locales
aragonesas aportando a las mismas las asignaciones
de carécter incondicional que se establezcan por las
Cortes de Aragén».
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Estando préxima la fecha de remisién a la Cdmara
del Proyecto de Ley de Presupuestos para el afio 2016,
interesa conocer los criterios del Gobierno de Aragén
en este tema.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de financiacién a las entidades lo-
cales aragonesas y, en especial, al Ayuntamiento de
Zaragoza?

Zaragoza, 2 de octubre de 2015.

El Diputado

ANTONIO SUAREZ ORIZ
V.°B.°

La Portavoz Adjunta

MAR VAQUERO PERIANEZ

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Mocion nom. 4/15-1X,
dimanante de la Interpelacion num.
21/15-1X, relativa al desarrollo del
Plan General de Carreteras de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 8 y 9 de octubre de 2015, con motivo
del debate de la Mocién nim. 4/15-IX, dimanante de
la Interpelacién ndm. 21/15-X, relativa al desarrollo
del Plan General de Carreteras de Aragédn, ha acor-
dado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a impulsar el Plan General de Carreteras de Ara-
gén 2013-2024, especialmente en lo que respecta al
mantenimiento y conservacién de la Red Autonémica,
priorizando todos los proyectos plurianuales aproba-
dos y que corresponden al periodo 2013-2016.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a analizar, estudiar y revisar el Plan General de
Carreteras para adaptarlo, si ello fuera preciso, a los
objetivos de vertebracién del territorio.

3. las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a trabajar conjuntamente con el Ministerio de
Fomento para atender las demandas sociales de libe-
ralizacién de determinadas autopistas de peaje.»

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Aprobacion por la Comisién Institucio-
nal de la Mocién nom. 5/15-IX, dima-
nante de la Interpelacion nom. 20/15-
IX, relativa a la modernizaciéon de la
Administracion de Justicia y a sus in-
fraestructuras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la Mocién nim. 5/15-X, dimanante de
la Interpelacién ndm. 20/15-IX, relativa a la moder-
nizacién de la Administracién de Justicia y a sus in-
fraestructuras, que ha sido aprobada por la Comisién

Institucional, en sesién celebrada el dia 5 de octubre
de 2015.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién Institucional, en sesién celebrada el
dia 5 de octubre de 2015, con motivo del debate de
la Mocién nim. 5/15X, dimanante de la Interpela-
cién nim. 20/15-1X, relativa a la modernizacién de la
Administracién de Justicia y a sus infraestructuras, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar los esfuerzos necesarios para que el
préximo 1 de enero de 2016 pueda cumplir con el im-
perativo legal de obligatoriedad de uso de las comuni-
caciones electrénicas en la Administracién de Justicia,
por parte todos los profesionales de la justicia y sus
érganos.»

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Mocion
nom. 4/15-IX, dimanante de la Inter-
pelacion nom. 21/15-1X, relativa al
desarrollo del Plan General de Carre-
teras de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite
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las enmiendas presentadas por los GG.PP. Mixto, So-
cialista y Podemos Aragén a la Mocién nim. 4/15-IX,
dimanante de la Interpelacién nim. 21/15-X, relo-
tiva al desarrollo del Plan General de Carreteras de
Aragén, publicada en el BOCA nim. 17, de 6 de
octubre de 2015, y cuyos textos se insertan a conti-
nuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sénchez, portavoz del G.P. Mixto,
presenta la siguiente enmienda de modificacién a la
propuesta relativa a la mocién 4/15-IX, presentada
por el Grupo Parlamentario Popular, dimanante de la
Interpelacién 21/15-X, en relacién al «Impulso del
Plan de Carreteras de Aragén 2013-2024», para su
debate y votacién en el pleno del 8 de octubre de
2015.

ENMIENDA MODIFICACION

Sustituir el texto presentado por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a impulsar el Plan General de Carreteras de Ara-
gén 2013-2024, previo andlisis y estudio por parte
del Departamento de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, a fin de adaptarlo, en su caso, a los
objetivos de vertebracién del territorio.

Asimismo, se insta al Gobierno de Aragén a im-
pulsarlo, especialmente, en lo que respecta al mante-
nimiento y conservacién de la Red Autonémica, prio-
rizando los proyectos plurianuales aprobados y que
corresponden al periodo 2013-2016.»

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente,

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Fernando Sabés Turmo, Diputado del Grupo Parla-

mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Ara-

gén, formula la siguiente enmienda a la Mocién ndm.
4/151X, dimanante de la Interpelacién ndm. 21/15-
IX, relativa al desarrollo del Plan General de Carrete-
ras de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Mocién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a impulsar el Plan General de Carreteras de Ara-
gén 2013-2024, previo andlisis y estudio por parte
del Departamento de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, a fin de adaptarlo, en su caso, a los
objetivos de vertebracién del territorio.

Asimismo, se insta al Gobierno de Aragén a im-
pulsarlo, especialmente, en lo que respecta al mante-
nimiento y conservacién de la Red Autonémica, prio-
rizando los proyectos plurianuales aprobados y que
corresponden al periodo 2013-2016».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Diputado

FERNANDO SABES TURMO
V.eB.°

El Portavoz

JAVIER SADA BEITRAN

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Violeta Barba Borderias, del Grupo Parlamentario
Podemos Aragén, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién ném. 4/15-
IX, dimanante de la Interpelacién ndm. 21/15-X, re-
lativa al desarrollo del Plan General de Carreteras de
Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el texto presentado por el si-
guiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar el Plan General de Carreteras de
Aragén 2013-2024, tras su revisién por parte del De-
partamento de Vertebracién del Territorio, Transporte y
Vivienda para incluir las demandas sociales de liberali-
zacién de determinadas Autopistas de Peaje, asi como
adaptarlo, en su caso, a los objetivos de vertebracion
del territorio.

Especialmente, estas Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragén a impulsarlo en lo que respecta al
mantenimiento y conservacién de la Red Autonémica;
priorizando todos los proyectos plurianuales aproba-
dos y que corresponden al periodo 2013-2016.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

La Diputada

VIOLETA BARBA BORDERIAS
VB2

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.3.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Mocion
num. 5/15-IX, dimanante de la Inter-
pelacion nom. 20/15-1X, relativa a la
modernizacion de la Administracion
de Justicia y a sus infraestructuras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisidn
Institucional ha admitido a trédmite la enmienda presen-
tada por el G. P. Socialista a la Mocién nim. 5/15-X,
dimanante de la Interpelaciéon nim. 20/15-IX, relativa
a la modernizacién cﬁa la Administracién de Justicia y
a sus infraestructuras, publicada en el BOCA nim. 17,
de 6 de octubre de 2015, y cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
estoblecicﬁ: en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 5/15-IX, dimanante de la Interpelacién
nim. 20/15-X, relativa a la modernizacién de la Ad-
ministracién de Justicia y a sus infraestructuras.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el texto de la Mocidn, sustituir donde dice «para
que el préximo enero de 2016 pueda cumplir con el
imperativo legal» por lo siguiente: «para que a la ma-
yor brevedad posiEle durante el afio 2016 pueda cum-
plir con el mandato legal».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 2 de octubre de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 228/15-IX, relativa a
la licitacion de contrato de servicios
para la prestaciéon sanitaria concerta-
da de procedimientos diagnésticos en
instalaciones fijas y moviles en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trémite la Pregunta ndm. 228/15-X, relativa a la
licitacién de contrato de servicios para la prestacién
sanitaria concertada de procedimientos diagnésticos
en instalaciones fijas y méviles en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, formulada al Consejero de Sanidad
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre,
para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa
la licitacién del contrato de servicios para la prestacién
sanitaria concertada de procedimientos diagnésticos
en instalaciones fijas y méviles en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ANTECEDENTES

El Servicio Aragonés de Salud licité en el BOA de
23 de septiembre de 2015 el acuerdo marco de ho-
mologacién de servicios para la prestacién sanitaria
concertada de procedimientos diagnésticos en instala-
ciones fijas y méviles en la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Considera el Consejero de Sanidad que el
acuerdo marco de homologacién de servicios para
la prestacién sanitaria concertada de procedimientos
diagnésticos en instalaciones fijas y méviles en la Co-
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munidad Auténoma de Aragén es una externalizacién
o una privatizacién?

Zaragoza, 30 de septiembre de 2015.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 229/15-IX, relativa a
la rehabilitacion del Centro de Rehabi-
litacion Psicosocial del Hospital Psi-
quidatrico de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trémite la Pregunta nim. 229/15-X, relativa a la
rehabilitacién del Centro de Rehabilitacién Psicosocial
del Hospital Psiquidtrico de Zaragoza, formulada al
Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Susin Gabarre, para su respuesta oral ante el
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa
a la rehabilitacién del Centro de Rehabilitacién Psico-
social del Hospital Psiquidtrico de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El Consejero de Sanidad ha anunciado la reha-
bilitacién de dos pabellones en desuso del Hospital
Psiquidtrico de Zaragoza, por lo que esta Diputada
formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudles son los plazos de obra y el presupuesto
previsto por su Departamento para acometer la rehabi-
litacién de los pabellones San Juan y Dronda del Hos-
pital Psiquidtrico de Zaragoza?

Zaragoza, 30 de septiembre de 2015.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta 230/15-IX, relativa a la libe-
ralizacion de la AP-68.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido
a trémite la Pregunta nim. 230/15-X, relativa a la
liberalizacién de la AP-68, formulada al Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el
Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Corrales Pala-
cio, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Andoni Corrales Palacio, Diputado del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda, para su respuesta
oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta
relativa a la liberalizacién de la AP-68.

ANTECEDENTES

Tras las noticias contradictorias sobre desdobla-
miento de la N-232 o liberalizacién de la AP-68, y sin
tener claro si se ha realizado el estudio sobre el coste
y el impacto que supondrian ambas opciones.

PREGUNTA

sPor qué opcién se inclina esta consejeria, por la
liberalizacién de la AP-68 o por el desdoblamiento de
la N-2322

Zaragoza, 30 de septiembre de 2015.

El Diputado
ANDONI CORRALES PALACIO

Pregunta num. 231/15-IX, relativa al
reparto del Fondo de Inversiones de
Teruel del afo 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a
tramite la Pregunta ndm. 231/15-X, relativa al reparto
del Fondo de Inversiones de Teruel del afio 2015,
formulada al Consejero de Presidencia por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Lafuente Belmonte, para su
respuesta oral ante el Pleno.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa al reparto del Fondo de Inversiones de

Teruel del afo 2015.
ANTECEDENTES

Son constantes las alusiones, declaraciones, mani-
festaciones e incluso votaciones en las que, tanto el
Presidente del Gobierno de Aragén como todos los
Consejeros del mismo y los grupos del PSOE y CHA
gue sustentan al ejecutivo, se han pronunciado de la

efensa del medio rural aragonés y la lucha contra la
despoblacién del mismo.

Por otro lado, en el Boletin Oficial de Aragén del
dia 21 de septiembre de 2015 se publica la Orden de
18 de septiembre de 2015, del Consejero de Presiden-
cia, por la que se convocan subvenciones con cargo
al Fondo de Inversiones de Teruel del afio 2015 para
infraestructuras municipales de la provincia de Teruel.

En este documento se prima, a la hora de las valo-
raciones, a los pueblos de més de 2.000 habitantes en
detrimento del resto de los de la provincia, que son la
inmensa mayoria.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

;Considera el Consejero de Presidencia del
Gobierno de Aragén que luchar contra la despoblao-
cién consiste en primar, en una convocatoria publica
de subvenciones como ha sido la del reparto del Fondo
de Inversiones de Teruel del afio 2015, a los pueblos
con més habitantes y con més recursos en detrimento
de los més pequefios y con menos posibilidades?

Zaragoza, 1 de octubre de 2015.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta nim. 232/15-IX, relativa a
los criterios de valoracion publicados
en la convocatoria de subvenciones
con cargo al Fondo de Inversiones de
Teruel del ano 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido

a trédmite la Pregunta nim. 232/15-X, relativa a los
criterios de valoracién publicados en la convocatoria
de subvenciones con cargo al Fondo de Inversiones de
Teruel del afio 2015, formulada al Consejero de Pre-
sidencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente
Belmonte, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa a los criterios de valoracién publicados en la
convocatoria de subvenciones con cargo al Fondo de
Inversiones de Teruel del afio 2015.

ANTECEDENTES

Son constantes las alusiones, declaraciones, mani-
festaciones e incluso votaciones en las que, tanto el
Presidente del Gobierno de Aragén como todos los
Consejeros del mismo y los grupos del PSOE y CHA
que sustentan al ejecutivo, se han pronunciado de la
defensa del medio rural aragonés y la lucha contra la
despoblacién del mismo.

Por ofro lado, en el Boletin Oficial de Aragén del
dia 21 de septiembre de 2015 se publica la Orden de
18 de septiembre de 2015, del Consejero de Presiden-
cia, por la que se convocan subvenciones con cargo
al Fondo de Inversiones de Teruel del afio 2015 para
infraestructuras municipales de la provincia de Teruel.

En este documento se prima, a la hora de las valo-
raciones, a los pueblos de mds de 2.000 habitantes en
detrimento del resto de los de la provincia, que son la
inmensa mayoria.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los cuales el Gobierno
de Aragén del PSOE y CHA ha decidido penalizar a
los pueblos de menos de 2000 habitantes en la convo-
catoria de subvenciones con cargo al Fondo de Inver-
siones de Teruel del afio 20152

Zaragoza, 1 de octubre de 2015.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE
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Pregunta num. 233/15-IX, relativa a
la creacion de la figura de paisaje pro-
tegido del territorio de Santa Orosia y
Sobrepuerto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a
trdmite la Pregunta ndm. 233/15-IX, relativa a la creo-
cién de la figura de paisaje protegido del territorio de
Santa Orosia y Sobrepuerto, formulada al Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por la Diputada
del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello, para su respuesta
oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Par-
lamentario Mixto ,de acuerdo con lo establecido en
el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Consejero de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a la creacién de la figura
de Paisaje protegido del territorio de Santa Orosia y
Sobrepuerto.

ANTECEDENTES

Desde 2008 se lleva solicitando que el territorio de
Santa Orosia y Sobrepuerto, situado entre las comar-
cas de Sobrarbe y Alto Gdllego, que incluye parte de
los términos municipales de Biescas, Sabindnigo, Ye-
bra de Basa, Broto y Fiscal, sea protegido mediante la
creacién de esta figura de «Paisaje Protegido», cuyo
proyecto original, publicado en 2008, adn no se ha
llevado a cabo.

Desde Izquierda Unida volvemos a insistir en esta
figura de proteccién, porque sin duda Aragén tiene
una deuda con la zona, una zona preciosa de nuestra
provincia, una zona durisimamente castigada en su
momento por la despoblacién, marginada de inversio-
nes publicas, lo que estd ocasionando la pérdida de
valioso patrimonio, como fue la caida de parte de la
techumbre de la iglesia de Otal y creemos que ya ha
pasado el tiempo mds que suficiente para que se ini-
cien las actuaciones pertinentes para la merecida De-
claracién de este espacio como «Paisaje Protegido».

PREGUNTA

2Qué tipo de actuaciones tiene previstas llevar a
cabo su Departamento para crear la figura de paisaje

protegido en el territorio de Santa Orosia y Sobre-
puerto?

En Zaragoza, a 1 de octubre de 2015.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 236/15-IX, relativa a
la deuda que tiene la consejeria de
Educacion del Gobierno de Aragén con
los institutos de Educacion Secundaria
y Bachillerato.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a tré-
mite la Pregunta ndm. 236/15-X, relativa a la deuda
que tiene la consejeria de Educacién del Gobierno de
Aragén con los institutos de Educacién Secundaria y
Bachillerato, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C's) Sra. Gaspar Marti-
nez, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), de acuerdo con lo establecido en el articulo 191
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta relativa a la deuda que tiene la Consejeria de
Educacién del Gobierno de Aragédn con los Institutos
de Educacién Secundaria y Bachillerato.

ANTECEDENTES

Desde la Consejeria de Educacién se abona a los
Institutos una cuantia para hacer frente a los gastos de
funcionamiento de los mismos.

En anteriores ejercicios se realizaba un primer
pago en octubre y un segundo pago en marzo. En el
curso escolar 2014-105, se realizé el primer pago a
finales de febrero de un 65% del total del presupuesto,
quedando pendiente el segundo pago de un 35%, y en
algunos Institutos una cuantia mayor, que llegé a poner
a algunos institutos en verdadera situacién de riesgo.
A lo largo de los meses de julio y agosto se hizo frente
al pago en aquellos institutos en los que la situacién
era de verdadera urgencia.

Pero a principios de octubre la Consejeria de Edu-
cacién todavia no habia hecho frente al libramiento
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del 35% de la partida total correspondiente a gastos
de funcionamiento a los Institutos.
Por todo ello,

PREGUNTA

2En qué fecha se tiene previsto hacer frente al pago
pendiente, qué medidas se van a adoptar para tener
fondos que permitan este libramiento y qué previsiones
de pago hay para el curso escolar 2015-20162

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

La Diputada
SUSANA GASPAR MARTINEZ

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 227/15-IX, relativa a
las convocatorias de provision de pla-
zas del drea de sistemas y tecnologias
de la informacion en el Servicio Arago-
nés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes Aragén, en sesién celebrada
el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a trdmite
la Pregunta ném. 227/15-IX, relativa a las convoca-
torias de provisién de plazas del drea de sistemas y
tecnologias de la informacién en el Servicio Aragonés
de Salud, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Mixto, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las convoca-
torias de provisién de plazas del drea de sistemas y
tecnologias de la informacién en el Servicio Aragonés

de Salud.
ANTECEDENTES
Por Decreto 105/2009, de 9 de junio, del Gobierno

de Aragédn, se crean nuevas categorias estatutarias del
drea de sistemas y tecnologias de la informacién en el
dmbito del Servicio Aragonés de Salud.

En diferentes resoluciones en mayo de 2013, el
Servicio Aragonés de Salud convocé diferentes plazas
de técnico de sistemas y tecnologias de la informacién
en el servicio Aragonés de Salud. Concretamente:
«Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologias de la
Informacién en el Servicio Aragonés de Salud.

Resolucién de 10 de mayo de 2013, de la Direc-
cién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por
la que se convoca proceso selectivo para el acceso
a la condicién de personal estatutario fijo en plazas
bdsicas de la categoria de Técnico Especialista de Sis-
temas y Tecnologias de la Informacién en Centros del
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Para cubrir 13 plazas bésicas de la categoria de
«Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologias de la
Informacién en el Servicio Aragonés de Salud de la
Comunidad Auténoma de Aragén.»

Resolucién de 10 de mayo de 2013, de la Direc-
cién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por
la que se convoca proceso selectivo para el acceso
a la condicién de personal estatutario fijo en plazas
basicas de la categoria de Técnico de Gestién de Sis-
temas y Tecnologias de la Informacién en Centros del
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Para cubrir 7 plazas bésicas de la categoria de
»Técnico de Gestidn de Sistemas y Tecnologias de la
Informacién en el Servicio Aragonés de Salud de la
Comunidad Auténoma de Aragdn».

Y por Gltimo «Técnico Superior de Sistemas y Tec-
nologias de la Informacién en el Servicio Aragonés de
Salud»

Resolucién de 10 de mayo de 2013, de la Direc-
cién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la
condicién de personal estatutario fijo en plazas bdsi-
cas de la categoria de Técnico Superior de Sistemas y
Tecnologias de la Informacién en Centros del Servicio
Aragonés de Salud de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Para cubrir 17 plazas bésicas de la categoria de
«Técnico Superior de Sistemas y Tecnologias de la In-
formacién en el Servicio Aragonés de Salud».

Teniendo en cuenta que todo estos procesos selecti-
vos han finalizado.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cémo se prevé contratar en el futuro las interinida-
des de este personal?

En la actualidad, cada gerencia establece sus pro-
pios criterios selectivos y carecen de publicidad, no
existiendo una bolsa Unica como existen en otras cate-
gorias del Salud y otros Departamentos del Gobierno
de Aragédn.

2Cudl es la razén para que no exista una bolsa
dnica tal y como si existe en ofras categorias del Salud?

Zaragoza, a 28 de septiembre de 2015.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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Pregunta nim. 234/15-IX, relativa a
los periodos de reciclaje concedidos a
cargos directivos para reincorporarse
a la actividad laboral.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes Aragén, en sesién celebrada
el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 234/15-X, relativa a los periodos de
reciclaje concedidos a cargos directivos para reincor-
porarse a la actividad laboral, formulada al Consejero
de Sanidad por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin
Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Mixto, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a los periodos de
reciclaje concedidos a cargos directivos para reincor-
porarse a la actividad laboral.

ANTECEDENTES

Con la salida de los cargos directivos del anterior
gobierno autonémico, se han concedido periodos de
reciclaje para reincorporarse a la actividad laboral del
cargo directivo cesado.

Algunos de ellos parecen desmesurados pues se da
el caso de puestos directivos que, con cuatro afios o
menos fuera de su actividad laboral habitual, se bene-
fician de reciclajes de hasta seis meses. Esto contrasta
con los recortes que se han venido produciendo en
estos afos, para sustituir a funcionarios pdblicos.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

En su Departamento scudntos cargos directivos del
anterior gobierno se han beneficiado de esta medida?
y scudnto tiempo llevaba ejerciendo puesto directivo
cada uno de ellos?

2Cudntos meses de reciclaje se le ha concedido a
cada uno de ellos? y 3qué montante econémico supone
este reciclaje?

Zaragoza, a 2 de octubre de 2015.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta num. 235/15-IX, relativa al
gasto farmacéutico en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes Aragén, en sesién celebrada
el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a trdmite la
Pregunta nom. 235/15-IX, relativa al gasto farmacéu-
tico en Aragén, formulada al Consejero de Sanidad
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Plantagenet-
Whyte Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Rosa Plantagenet-Whyte Pérez del Grupo Parla-
mentario Popular, ge acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula Consejero de Sanidad para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa al gasto farmacéu-
tico en Aragén.

ANTECEDENTES

El gasto farmacéutico a través de receta del Sis-
tema Nacional de Salud (SNS) ha subido un 1,72%
en agosto con respecto al mismo mes del afio anterior
en el conjunto del pais, mientras que en Aragén el in-
cremento ha sido de un 2,23%, segin ha informado el
Ministerio de Servicios Sociales e Igualdad.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sA qué causas atribuye el Departamento de Sani-
docf este incremento tan importante del gasto farma-
céutico en tan solo una anualidad? Y 3qué justificacion
o a que pardmetros atribuye esta desviacién produ-
cida en el gasto farmacéutico en Aragdn con respecto
al resto de Espafia?

Zaragoza, 2 de octubre de 2015.

La Diputada
ROSA PLANTAGENET-WHYTE PEREZ

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta num.
56/15-I1X, relativa al nUmero exacto
de dias que se esta tardando en trami-
tar el 1Al en la actualidad en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
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publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
56/15-X, relativa al nimero exacto de dias que se
esté tardando en tramitar el IAl en la actualidad en
Aragén, formulada por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Allué de Baro, publicada en el BOCA ném. 13, de
15 de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A fecha 1 de septiembre, desde que la solicitud
tiene entrada en el Registro General del IASS, el
tiempo de resolucién de los expedientes estaba siendo
de cinco meses.

Una de las primeras medidas adoptadas por la
actuar Consejeria de Ciudadania y Derechos sociales
para dar respuesta a los retrasos en la resolucién e in-
greso de las cantidades correspondientes a los solicitan-
tes del Ingreso Aragonés de Insercién ha sido el reforzar
los recursos humanos en tal drea; concretamente, se han
contratado seis Trabajadores Sociales y cuatro Admi-
nistrativos desde el pasado 1de septiembre de 2015
con el fin de que todas las personas que cumplan los
requisitos puegon percibir tal ingreso antes de 2016,
cumpliendo con plazos establecigos en la norma.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
57/15-1X, relativa al nomero exacto
de personas que perciben el 1Al en la
actualidad en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
57/154X, relativa al nimero exacto de personas que
perciben el IAl en la actualidad en Aragén, formulada
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro,
publicada en el BOCA nim. 13, de 15 de septiembre
de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El nimero de beneficiarios del Ingreso Aragonés de
Insercién (IAl) en Aragén es de 7.269.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
58/15-IX, relativa a la publicidad en
la web del Gobierno de Aragén del
nomero de prestaciones del Ingreso
Aragonés de Insercion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales a la Pregunta nim. 58/15-
IX, relativa a la publicidad en la web del Gobierno de
Aragén del nimero de prestaciones del Ingreso Arago-
nés de Insercién, formulada por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Allué de Baro, publicada en el BOCA
nim. 13, de 15 de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Al Departamento con competencia en servicios so-
ciales le encomendé nuestra ley de servicios sociales
el disefio, implantacién, mantenimiento y actualizacién
permanente de un sistema de informacién unificado de
Servicios Sociales.

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les en la actualidad esté estudiando la posibilidad de
articular nuevos dispositivos y medios, nueva pdgina
web del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, revi-
sién de Social informa, y ofros medios que posibiliten
la publicacién de datos no sélo del IAl, sino de aque-
llas prestaciones y/o servicios sociales que competen
y son responsabilidad del Departamento.

En cualquier caso, uno de los objetivos de toda ges-
tién del Departamento es la transparencia de la misma

como no puede ser de otra manera el cumplir con
K) ordenado en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Piblica y Participacién
Ciudadana de Aragén.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
59/15-IX, relativa al nUmero exacto
de personas que han solicitado el 1Al
en el aio 2015 en Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
59/15-X, reKntivc al ndmero exacto de personas que
han solicitado el 1Al en el afio 2015 en Aragédn, formu-
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lada por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de
Baro, publicocjjo en el BOCA nim. 13, de 15 de sep-
tiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

El nimero de solicitudes del Ingreso Aragonés de In-
sercién que han tenido entrada en el Registro General
del Instituto Aragonés de Servicios Socio?es hasta el 31
de agosto de 2015 han sido: 3.615.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
60/15-1X, relativa a las posibles modi-
ficaciones presupuestarias para am-
pliar el 1AL

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publico-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciudada-
nia y Derechos Sociales a la Pregunta ndm. 60/15-X,
relativa a las posibles modificaciones presupuestarias
para ampliar el 1Al, formulada por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Allué de Baro, publicada en el BOCA
nim. 13, de 15 de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

En el Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales a fecha de hoy se estdn llevando a cabo los
trdmites necesarios para posibilitar que todos los ciu-
dadanos que retnan los requisitos para percibir el |Al
puedan percibir la prestacién corresponcﬁente.

Para ello se habilitard una partida presupuestaria
de aproximadamente un millén y medio de euros, arti-
culédndose a través de los medios presupuestarios que
las normas permitan.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
61/15-1X, relativa a la normativa so-
bre las acampadas juveniles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-

blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales a la Pregunta ndm. 61/15-
IX, relativa a la normativa sobre las acampadas juveni-
les, formulada por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Allué de Baro, publicada en el BOCA nim. 13, de 15
de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Ley 3/2007, de 21de marzo, en su articulo 21.1
establecia como sector de actuacién del Gobierno de
Aragén la adopcién de medidas concretas encamina-
das a ampliar la dimensién y calidad de la oferta de
actividades de ocio y tiempo libre seguridad, confor-
mando la base legal la citada Ley 3/2007, de 21 de
marzo, no ha sido objeto de desarrollo reglamentario
posterior en esta materia, que viene siendo regulada
parcialmente por un reglamento anterior a la entrada
en vigor de la ley, en concreto, el Decreto 68/1997,
de 13 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que
regulan las condiciones en que deben realizarse deter-
minadas actividades.

Posteriormente a la entrada en vigor del citado De-
creto 68/1997, de 13 de mayo, ademés de la entrada
en vigor de la vigente Ley de Juventud de Aragén, el
desarrollo normativo estatal y autonémico con impacto
sobre la materia que regula este Decreto y sobre el ré-
gimen de procedimiento administrativo exige su adap-
tacién, bdsicamente, a las normas que se enuncian a
confinuacién:

— El Decreto 61/2006, de 7 de marzo, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglo-
mento de acampadas, que prohibe la acampada libre
en todo el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén, de aplicacién supletoria para toda acampada
que carezca de regulacién propia.

— La ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el
libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio, que incorpora parcialmente el Derecho espafiol la
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior, adaptando la norma-
tiva estatal de rango legal a través de la Ley 25/2009,
de 22 de diciembre, de modificacién de diversas leyes
para su adaptacién a la Ley sobre el libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio.

— Lla Lley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men juridico de las administraciones publicas y proce-
dimiento administrativo comin, modificada por la ci-
tada Ley 25/2009, de 22 de diciembre, dispone en
su articulo 39 bis que las Administraciones puiblicas,
cuando establezcan medidas que limiten el ejercicio
de derechos individuales o colectivos o exijan el cum-
plimiento de requisitos para el desarrollo de una activi-
dad, deberdn elegir al menos restrictiva en los términos
establecidos en dicho precepto, y, en esa linea, regula
en el articulo 71 bis el régimen de declaracién respon-
sable y de comunicacién previa.

— La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrénico de los ciudadanos a los servicios publicos,
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modificada por la citada Ley 25/2009, de 22 de di-
ciembre, reconoce en su articulo 6.3 el derecho a la
realizacién de trdmites y obtencién de informacién via
electrénica y a distancia.

— La Ley Orgdnica 5/2002, de 19 de junio, por
la que se regulan las cualificaciones y formacién pro-
fesional para ordenar un sistema integral de formacién
profesional, cualificaciones y acreditacién ha sido
objeto de desarrollo, entre otros, por el Real Decreto
567/2011, de 20 de abril, por el que se complementa
el Catdlogo Nacional de Cudlificaciones Profesiona-
les, mediante el establecimiento de las cualificaciones
de dinamizacién de actividades de tiempo libre infantil
y juvenil, direccién y coordinacién de actividades de
tiempo libre educativo infantil y juvenil e informacién
juvenil.

— la ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garan-
tia de la unidad de mercado, de aplicacién al acceso
y ejercicio de actividades econdémicas en condicio-
nes de mercado, traslada el principio de necesidad
y proporcionalidad del citado articulo 39 bis de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, junto a otros prin-
cipios relacionados con la simplificacién de cargas,
transparencia, cooperacién y confianza mutua, y en su
articulo 17 instrumenta este principio limitando aque-
llos supuestos en que puede exigirse una autorizacidn,
declaracién responsable o comunicacién previa para
el acceso a la actividad, en funcién de la acreditacién
del cumplimiento de las condiciones establecidas en
dicha ley.

— Por Gltimo, la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de
Juventud de Aragén, en su articulo 64.2 impone un de-
sarrollo reglamentario sobre tas acampadas juveniles.

Ademds de la necesidad de adaptacién legal a la
normativa relacionada, la evolucién en el tiempo de la
oferta del tipo de actividades al aire libre ha supuesto
un incremento exponencial tanto en nimero como en
diversidad de oferta de actividades que requieren la
utilizacién de determinados materiales especificos o
conocimientos expertos o especializados por los ries-
gos que comportan o fines que persiguen, que requie-
ren ser contemplados especificamente en la regulacién
de las actividades de tiempo libre desde una doble
perspectiva; por una lado, para dotar de seguridad
juridica la iniciativa empresarial o asociativa que per-
mita implementar este tipo de actividades contribuyen
al incremento de su oferta en Aragén y la promocién
del empleo juvenil, y, por otro lado, para garantizar
que el acceso ejercicio de estas actividades se realice
en condiciones que permitan prevenir situaciones de
riesgo para la seguridad, salud e integridad fisica de
sus participantes asi como del entorno natural o urba-
nistico donde se realizan.

Es por todo lo expuesto por lo que el Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales, a través del IAJ,
tiene el propésito de adaptar la normativa sobre acam-
padas juveniles a la situacién actual.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
62/15-1X, relativa a la inspecciéon so-
bre las acampadas juveniles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
62/15-X, relativa a la inspeccién sobre las acampa-
das juveniles, formulada por la Diputada del G.P. Aro-
gonés Sra. Allué de Baro, publicada en el BOCA nim.
13, de 15 de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Durante la campaiia de verano de 2015, se han
notificado en Aragén (notificacién previa obligatoria,
segUn normativa vigente) 438 actividades juveniles, lo
que supone un 4,57% de aumento respecto al mismo
periodo del afo anterior.

De estas actividades se han supervisado, con visita
«in situy, el 89%.

La garantia de la seguridad de estas actividades juve-
niles, se realiza del siguiente modo:

Una vez recibida la notificacién de la actividad a
realizar, se comprueban todas ellas para ver si falta
algin documento esencial y requiriéndolo en su caso.

Inmediatamente se inicia la supervisién de las ac-
tividades, mediante una distribucién de visitas, reali-
zada por una empresa especializada y con experien-
cia en montfafia, que comprueba la realidad fisica de
los datos aportados en la notificacién.

De esa comprobacién se hace un parte de visita,
que es enviado diariamente al IAJ.

Si de la supervisién se deduce que algin elemento
del emplazamiento o de la comprobacién documen-
tal realizada (por ejemplo incumplimiento de la ratio
monitores/participantes) implica algin tipo de riesgo
para los participantes, se envia al personal inspec-
tor del I1AJ, que insta la subsanacién inmediata y que
estd habilitado para suspender o incluso desalojar la
acampada.

En aplicacién del articulo 70 de la Ley 6/2015,
de 25 de marzo, las tareas inspectoras las realizan
empleados piblicos del IAJ, habilitados expresamente
para esa funcién por Resolucién del Director Gerente
del Instituto.

En la campafia de 2015, se habilité nominalmente
a 15 empleados que realizaron esas labores a plena
satisfaccién.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
63/15-1X, relativa a la concepcion de
la Renta Social Basica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
63/15-X, relativa a la concepcién de la Renta Social
Bésica, formulada por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Allué de Baro, publicada en el BOCA nim. 13, de
15 de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Cuando hablamos de Renta Bdsica, nos referimos
a la regulacién por la ley de, efectivamente, un de-
recho de la ciudadania, derechos subjetivo vinculado
a la carencia de rentas suficiente, que dé respuesta
a realidades diferentes, que considere la inclusién so-
cial como un derecho, que incorpore apoyos efectivos
para la inclusién social, que favorezca y no penalice
el empleo, que presta especial atencién a prevenir y
erradicar la pobreza infantil, que su proceso de apro-
bacién esté acompaiiado de una gestién dgil, que pro-
mueva y fomente la participacién de entidades, que se
complemente con ofras prestaciones, en sinfesis que
garantice como derecho un ingreso bésico, asi como
la inclusién social de la persona.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta num.
64/15-1X, relativa a cémo va a afectar
la nueva Ley de proteccion de la infan-
cia y la adolescencia aprobada el 16
de julio a la politica de proteccion de
menores del Departamento de Ciuda-
dania y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la Pregunta nim.
64/15-X, relativa a cémo va a afectar la nueva Ley de
proteccién de la infancia y la adolescencia aprobada
el 16 de julio a la politica de proteccién de menores
del Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les, formulada por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.

Allué de Baro, publicada en el BOCA nim. 13, de 15
de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

1. La nueva normativa estatal reguladora del sis-
tema de proteccién a la Infancia y la Adolescencia ten-
drd como efecto una necesaria revisién profunda del
sistema de atencién a la Infancia y la Adolescencia en
Aragén.

2. Introducir el interés superior del menor como eje
transversal a toda accién politica y publica requerird
que toda normativa que se apruebe en nuestra Comu-
nidad deberd analizar el impacto en la infancia y ado-
lescencia aragonesa. Establecer los mecanismos para
garantizar esta exigencia es una de las tareas novedo-
sas en el sistema de proteccién.

3. La infancia como eje transversal de toda politica
pUblica obligard al sistema de proteccién a establecer
diglogos intensos y coordinaciones de accién con los
sistemas educativos, sanitarios y judiciales.

4. La nueva normativa permitird desarrollar las me-
didas y mecanismos de participacién plena de nifios/
as y jovenes en situacién de riesgo y desamparo en
las decisiones sobre su vida y futuro, asi como dentro
de la institucidn protectora, garantizando su derecho a
ser oidos, asi como su participacién como ciudadanos
activos en su vida persona, publica y social.

5. Se procederd a establecer las medidas necesa-
rias paran garantizar los derechos de la infancia y la
juventud mds vulnerable: los menores que sufren violen-
cia en el dmbito familiar, y todo nifio/a victima de la
violencia; j6venes ex-tutelados; menores extranjeros y
menores con discapacidad.

6. Serd precisa la revision del reglamento de me-
didas de proteccién de los menores en riesgo y des-
amparo en Aragén. Esto requiere no solo un ajuste de
procedimientos, sino garantizar que se prioricen las
medidas estables frente a las temporales, las familiares
frente a las residenciales y las consensuadas frente a
las impuestas.

7. Potenciar las medidas familiares implicard refor-
zar y apoyar la consolidacién de una red de apoyo fo-
miliar al sistema de proteccién a través de fqmiﬁas aco-

edoras. Revisaremos el sistema actual, reforzaremos
a captacién de familias, su seleccién, su formacién y
los recursos de apoyo profesional a los acogimientos
para garantizar los derechos y deberes de las familias
acogedoras.

8. Los cambios en el sistema competencial de la
Adopcién Internacional y las modificaciones en los
criterios de capacidad de las familias adoptantes, asi
como la regulacién de la adopcién abierta obligan a
modificar y revisar también el procedimiento previo a
la adopcién en Aragén.

9. En relacién al acogimiento residencial, la nueva
ley regula el ingreso y régimen de acogida de los me-
nores con prob?emos de conducta por lo que seré pre-
ciso revisar el acuerdo marco de los centros residencia-
les de menores y ajustar los procedimientos.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita a la Pregunta nom.
69/15-IX, relativa al estado de conser-
vacion de diversas carreteras de titula-
ridad autonémica en la provincia de
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Vertebra-
cién del Territorio, Movilidad y Vivienda a la Pregunta
nim. 69/15-X, relativa al estado de conservacién
de diversas carreteras de titularidad autonémica en
la provincia de Teruel, formulada por el Diputado del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania Sr. Sansé
Olmos, publicada en el BOCA ndm. 13, de 15 de sep-
tiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Como es sabido, se cuenta con un Plan de Carre-
teras de Aragén, recientemente revisado, y con un
escenario temporal 20132024, en el que se marcan
unas prioridades para abordar tanto la conservacién
extraordinaria como las nuevas inversiones destinadas
a acondicionamientos, nueva construccién, mejora de
la seguridad vial, travesias y variantes.

En relacién a las carreteras A-2403 (aparece en la
pregunta como A-1403) y A-1510, por el momento no
se encuentran entre las prioridades sefialadas.

Sobre las carreteras A-2514, A-2401 y A-1513 se
ha actuado en los dltimos afos en la mejora de las
mismas, tal y como se detalla a continuacién:

Con cargo al Fondo Especial de Teruel FITE 201 1-
2014 se ha actuado en la carretera A-2401 en varios
tramos, entre Segura de Bafos y Ferreruela de Huerva,
mediante mejora de la infraestructura del firme con la
técnica de reciclado con cemento. Igualmente, en la
carretera A-2514 se ha actuado en varios tramos entre
Fonfria y Huesa del Comin, mediante el refuerzo o re-
habilitacién del firme. Asimismo, la carretera A-1513
estd totalmente acondicionada desde Teruel hasta Te-
rriente, faltando Unicamente por acabar en 2015 el
tramo Donarqué-Valdecuenca, actualmente en obras.

Respecto de las carreteras A-1701 y A-1702, cabe
indicar que con cargo al FITE 2014 ya se estén lle-
vando a cabo obras de acondicionamiento y mejora
del firme, en la carretera A-1701 del PK 41 al PK
56, en el tramo Mosqueruela-limite de Provincia con
Castellén, y con el FITE 2015 se pretende finalizar la
actuacién, y en la carretera A=1702 se estd actuando
entre los PK 12 y 14+560 en el tramo Ejulve-Organos
de Montoro, asi como en el ramo que se indica Puerto
de Cuarto Pelado-T.M Caiiada de Benatanduz, se estd
actuando en este momento con cargo al fondo Feader,
finalizando la obra en el afio 2015.

La carretera A-228 requiere un proyecto de acon-
dicionamiento integral, y por tanto de una gran inver-

sién, estando en este momento adaptando los proyec-
tos de acondicionamiento redactados en el marco del
Proyecto Red.

Con relacién a las restantes A-226, A-1307 vy
A-1404, es necesario indicar que la Direccién General
de Movilidad e Infraestructuras, adscrita a este Depar-
tamento, tiene actualmente en ejecucién o en contrata-
cién obras de acondicionamiento y de conservacién
ordinaria y extraordinaria de carreteras, con proyec-
cién plurianual al ejercicio de 2016 por un importe de
21,7 millones de euros.

Ademds, serd necesario dedicar unos 6 millones de
euros adicionales para revisiones de precios, intereses
de demora, pagos pendientes de otras obras anterio-
res recientemente terminadas, resoluciones de contra-
tos del Proyecto Red y otros reajustes de anualidades.

Asimismo, existen compromisos de actuaciones
concertadas con Administraciones Locales a raiz de
la convocatoria de 2015, que para la anualidad de
2016 ascenderdn a 2,6 millones de euros.

Las previsiones de inversién en materia de conser-
vacién ordinaria para 2016, para los contratos de
servicios de conservacién, los contratos de vialidad
invernal y el suministro de fundentes, ascenderdn pre-
visiblemente a 16,2 millones de euros, estimando im-
portes similares a los que se vienen dedicando en afios
anteriores.

A todo lo anterior, hay que afadir otras muchas
actuaciones de menor cuantia, llegéndose a un nivel
de inversion en 2016 de mds de 48,7 millones de eu-
ros, cantidad similar al crédito inicial del capitulo 6 en
2015, que ascendié a 49,7 millones de euros.

Por lo que las previsiones de inversién a realizar en
las restantes carreteras aragonesas se podrén determi-
nar en la Ley de Presupuestos para 2016, pero, a la
vista de lo expuesto, este Departamento considera que
no es previsible que haya margen presupuestario para
iniciar actuaciones nuevas de inversién, aparte de los
nuevos contratos de conservacién, en los cuales es
evidente que se acometerdn obras de mantenimiento
en toda la red, tales como estabilizacién de taludes,
limpieza de mdrgenes y cunetas, reposicién de sefa-
lizacién y mejora del firme, por lo que las carreteras
citadas podrdn contar con actuaciones en el marco de
la conservacién ordinaria.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2015.

El Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Respuesta escrita a la Pregunta num.
72/15-IX, relativa al protocolo contra
la mutilacién genital femenina.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales a la Pregunta nim. 72/15-X, relo-
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tiva al protocolo contra la mutilacién genital femening,
formulada por la Diputada del G.P. Mixto Sra. Luquin
Cabello, publicada en el BOCA nim. 13, de 15 de
septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

En 2011, Aragén fue una comunidad pionera con
la implantacién del Protocolo para la Prevencidn y Ac-
tuacién ante la mutilacién genital femenina en Aragén.
Este protocolo coordinado por el Instituto Aragonés de
la Mujer trabaja tres dmbitos: el sanitario, el educativo
y los servicios sociales. En 2014, el Gobierno de Es-
pafa aprobé el protocolo estatal, que contempla Gni-
camente el dmbito sanitario. El 11 de junio convocd
una reunién el Instituto Aragonés de la Mujer a la que
asistieron los agentes implicados y asociaciones que
trabajan en materia de mutilacién genital femenina. Se
acordé estudiar y adaptar las mejoras que plantease
el protocolo estatal al autonémico. En octubre volverd
a haber ofra reunién para continuar trabajando en las
mejoras que precise nuestro protocolo autondmico.

En materia de formacién, vamos trabajar en dos
cuestiones. Por un lado, la sensibilizacién, a través
de la educacién. El convenio que el Departamento de
Ciudadania y Derechos Sociales firmé con el Depar-
tamento de Educacién se contemplaba sensibilizar y
concienciar sobre la igualdad y contra la violencia de
género, desde las edades mds tempranas. Y la muti-
lacién genital femenina es ofra manifestacién més del
machismo y la discriminacién.

Por otro lado, la formacién del personal que inter-
viene en estos procesos. Trabajaremos en los tres dm-
bitos, el sanitario, educativo y los servicios sociales.
También trabajaremos concienciacién con asociacio-
nes de extranjeros y extranjeras donde pudiera haber
poblacién de riesgo.

Para principios de 2016, el protocolo autonémico
estard ya modificado, ampliado y mejorado. A partir
de entonces comenzaremos, de acuerdo con el nuevo
protocolo, las formaciones de profesionales.

En resumen, en materia de mutilacién genital feme-
nina, el Instituto Aragonés de la Mujer estd en proceso
de adaptacién de las mejoras que presenta el proto-
colo estatal al protocolo autonémico. Una vez tenga-
mos el nuevo protocolo adaptado, comenzaremos la
formacién de los y las profesionales que intervienen
en estos procesos. Formacién que se acompafard con
campanas de sensibilizacién, una agenda de accio-
nes en el marco del 6 de febrero, Dia Internacional de
Tolerancia Cero con la Mutilacién Genital Femenina y
concienciacién y promocién de la igualdad y la no vio-
lencia en las aulas desde las edades mds tempranas.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2015.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
112/15-1X, relativa a coste del gasto
farmacéutico tras la instruccién de 7
de agosto de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad a
la Pregunta ndm. 112/15-X, relativa a coste del gasto
farmacéutico tras la instruccién de 7 de agosto de
2015, formulada por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Zapater Vera, publicada en el BOCA ném. 15, de
24 de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

1.— Estimacién de gasto

En todo lo que sigue, entenderemos por «gasto» el
soportado porﬂo Administracién una vez degucido la
aportacién del usuario.

1.1.— Antecedentes.

Con motivo de la entrada en vigor del RDL 16,/2012
se excluyd de la asistencia sanitaria pdblica a 7.761
personas extranjeras en situacién irregular candidatas
a disfrutar de nuevo esta prestacién gracias a la Ins-
truccién de 7 de agosto.

El gasto farmacéutico de esas 7.761 personas en el
primer semestre de 2012 fue de 96.328,39€ (0,06%
del gasto farmacéutico total), resultando un gasto me-
dio de 2,07€ por persona y mes.

Si bien el gasto medio del colectivo ha sido muy
reducido, 202 personas del grupo tuvieron un gasto
superior a 100€ en el semestre y, de ellos, 29 superior
a 500€ y 5 personas superior a 1.000€, a las que
posiblemente ?es hubiera sido dificil poder costear por
sus medios este gasto.

1.2.— Estimacién de acuerdo con la media arago-
nesa por grupo de usuario.

La Instruccién de 7 de agosto establece en el punto
2 de su apartado segundo que la aportacién de la
prestacién farmacéutica ambljotorio de estos usuarios
serd del 40% para las personas menores de 65 afios
y del 10% para los mayores de 65 afios, con el limite
mensual minimo establecido por la legislacién vigente
para este Oltimo supuesto. Esta cantidad serd del 10%
en el caso de medicamentos sometidos a aportacién
reducida, con el maximo por envase que sea aplicable.

El gasto farmacéutico que se produzca derivado de
la prestacién farmacéutica ambulatoria de este colec-
tivo dependerd, I6gicamente, del nimero de personas
a las que afecte, de sus caracteristicas de morEilidod y
del tipo de aportacién que les corresponda.

1.2.1.— Estimacién del gasto de los acogidos
hasta el momento.

A fecha 31 de agosto de 2015 se habia propor-
cionado prestacién ?crmocéuticc a 1.175 personas
en virtud de la mencionada instruccién de las que
se han registrado los datos de edad, sexo y tipo de
aportacién.
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Existen trabajos publicados, algunos de ellos rea-
lizados en Aragdn, que ponen de manifiesto que el
consumo del colectivo de inmigrantes extranjeros es
sensiblemente inferior al de la poblacién autéctona,
debido tanto a factores sanitarios como culturales.

Teniendo en cuenta lo anterior, se ha calculado el
gasto farmacéutico en Aragén en el periodo enero-
junio de 2015 por tramo de edad, sexo y tipo de
aportacién de los usuarios que figuran en la base
de datos de usuarios con la condicién de extranjero
y se han aplicado estos valores medios a cada una
de las 1.175 personas de alta a 31 de agosto. Utili-
zando este procedimiento, podemos estimar un gasto
farmacéutico para este grupo de 5.587€ al mes, lo
que representa el 0,02% del gasto farmacéutico total y
4,76€ por persona y mes.

En la medida que se modifique el nimero de per-
sonas acogidas a este supuesto se deberd variar esta
estimacion.

1.2.2.— Estimacién del gasto con la poblacién ex-
cluida en 2012.

A falta de ofro criterio podemos estimar que final-
mente el nimero de personas acogidas a la instruccién
de 7 de agosto serd el mismo que fueron excluidas en
2012 con las mismas caracteristicas demogrdficas.

Hemos estimado el gasto farmacéutico a afio 2015
de un conjunto de 7.761 personas extranjeras con el
perfil demogrdfico de los excluidos en 2012, obte-
niendo una cantidad de 42.179€ al mes, que supone
5,43€ por persona y mes y un porcentaje del 0,16%
sobre el total de gasto farmacéutico.

Como en el punto anterior, esta cantidad se ha obte-
nido asimilando el gasto farmacéutico de las personas
incluidas en este colectivo con la media aragonesa de
la misma edad, sexo, tipo de aportacién y condicién
de extranjero.

Sorprende poderosamente de esta estimacién el he-
cho de que los antecedentes reales para el mismo con-
tingente de poblacién en el primer semestre de 2012
diera unos resultados de 2,07€ por persona y mes
frente a los 5,43€ de la estimacién, sin que el coste de
la prestacién farmacéutica se haya incrementado en
esa proporcion.

Cabe pensar en una menor utilizacién de los recur-
sos sanitarios y un menor consumo farmacéutico por
parte de este colectivo motivado por factores sanita-
rios, culturales y sociolégicos acentuados por sus ca-
racteristicas de recién llegados, lo cual corregiria a la
baja todos los célculos efectuados anteriormente.

1.2.3.— Conclusién.

Como conclusién de lo anterior, y teniendo en
cuenta la indeterminacién en relacién al nimero de
personas que se pueden acoger a las instrucciones de
7 de agosto, podemos informar que de acuerdo con
los datos disponibles estimamos un gasto farmacéutico
para este colectivo entre 5.500 y 42.000 al mes co-
rrespondiendo la cifra inferior a los 1.175 personas
dadas de alta a 31 de agosto y la superior a los 7.700
potenciales usuarios tomados de las bajas a conse-
cuencia del RDL 16/2012. Estos datos suponen entre
el 0,02 y el 0,16% del gasto farmacéutico total con un
gasto medio por persona y mes de cerca de 5€.

Estos datos pueden suponer una estimacién «al
alzax» ya que los datos reales de 2012 revelan que pu-
diera existir un factor de menor gasto de este colectivo

ligado a factores sanitarios, culturales y sociolégicos
derivados de sus caracteristicas de recién llegados.

En cualquiera de los casos, entendemos que estas
cantidades resultan insignificantes en relacién a sus
resultados en salud tanto para las personas afectadas
como para la comunidad, méxime teniendo en cuenta
que se trata de un colectivo muy vulnerable, con esca-
sos recursos, para el que resulta complicado abordar el
coste completo de su gasto farmacéutico ambulatorio.

2.— De qué partida se retraerd el gasto.

El gasto de la prestacién farmacéutica de este co-
lectivo se estd aplicando al concepto presupuestario
G/4121/480153/91002 «Farmacia-Recetas médi-
cas» con el que se abonan las recetas oficiales dispen-
sadas en las farmacias de Aragén.

Teniendo en cuenta el escasisimo impacto eco-
némico esperado, no consideramos que este gasto
pueda modificar el cumplimiento presupuestario de
este capitulo.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2015.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
114/15-1X, relativa al copago farma-
céutico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad a
la Pregunta ndm. 114/15-IX, relativa al copago farma-
céutico, formulada por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Zapater Vera, publicada en el BOCA nim. 15, de
24 de septiembre de 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Instruccién de 7 de agosto establece en el punto
2 de su apartado segundo que la aportacién de la
prestacién farmacéutica ambulatoria de estos usuarios
serd del 40% para las personas menores de 65 afios
y del 10% para los mayores de 65 afios, con el limite
mensual minimo establecido por la legislacién vigente
para este Gltimo supuesto. Esta cantidad serd del 10%
en el caso de medicamentos sometidos a aportacién
reducida, con el maximo por envase que sea aplicable.

Siguiendo esta instruccién, los usuarios afectados
figuran en la base de datos de usuarios del sistema de
salud de Aragén con un TSI 003 si son menores de 65
afos y con un TSI 002-01 si tienen 65 o mds afios.

En las recetas electrénicas o manuales que se emi-
ten a estas personas figura el tipo de aportacién que
les corresponde en cada caso. Ademds las farmacias
disponen de herramientas informdticas para obtener la
aportacién que corresponde a cada usuario en caso
de duda, por lo que no creemos se produzca ningin
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Froblemo en la materializacién de este derecho en las
armacias.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2015.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
118/15-1X, relativa al significado de
que la asistencia sanitaria pase a for-
mar parte de la Direccion General de
Planificacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta ndm. 118/15-X, relativa al significado
de que la asistencia sanitaria pase a formar parte de
la Direccién General de Plcniﬁcocién, formulada por
el Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania Sr. Juste Aznar, publicada en el BOCA nim. 15,
de 24 de septiembre dpe 2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La organizacién y gestién de las unidades adminis-
trativas responsables de la asistencia sanitaria y direc-
cién de los centros debe ser coherente con los objetivos
que se pretenden.

Durante las dltimas décadas se ha demostrado en
los sistemas sanitarios del mundo occidental y asi lo
recomiendan las organizaciones e instituciones interna-
cionales que es necesario para conseguir resultados en
salud, la sostenibilidad deristemo y ?o satisfaccién de
los usuarios priorizar la reorganizacién de los servicios,
la participacién de los profesionales y la autonomia o
«empoderamiento» de los pacientes. Sustituyendo a mo-
delos de gestién jerarquizados y basados Gnicamente
en la reduccién de costes y el aumento de la actividad.

En este sentido, el Departamento de Salud se ha
organizado en cuatro lineas funcionales:

— Salud Pdblica: Responsable de los proyectos y
programas que garanticen la promocién y prevencién
de la salud 3e las personas y de la poblacién.

— Asistencia Sanitaria: Responsable de la organi-
zacién de la oferta sanitaria y de enfocar la actividad
que se realiza con criterios de efectividad y calidad.

— Derechos de los Usuarios: Responsable de con-
seguir la participacién individual y colectiva de los ciu-
dadanos y pacientes en relacién con su salud.

— Gestién y administracién de los recursos: Res-

onsable de garantizar de forma suficiente y eficiente
os recursos necesarios para la asistencia sanitaria.

Zaragoza, 25 de septiembre de 2015.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita a la Pregunta nom.
131/15-1X, relativa a la plaza de Pe-
diatria del centro de salud de Ainsa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad
a la Pregunta ndm. 131/15-X, relativa a la plaza de
Pediatria del centro de salud de Ainsa, formulada por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre, pu-
blicada en el BOCA nim. 15, de 24 de septiembre de
2015.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Lla plaza de pediatria que presta asistencia a los
nifios de las Zonas de Salud de Ainsa y Lafortunada ha
estado cubierta por médico especialista en pediatria
desde el 13 de septiembre de 2010. Con anterioridad
a esa fecha, y ante la imposibilidad de encontrar pe-
diatras interesados, habia sido cubierta por médicos
de familia.

Como consecuencia de la resolucién de la oposicidn
de pediatras de atencién primaria, el 30/06/2015 la
pediatra que habia estado ocupando la plaza, Guio-
mar Navarro, va a Sabifidnigo y en su lugar se incor-
pora Jorge Garcia-Dihinx, pediatra.

Ademds, a consecuencia de la resolucién de la
oposicién de pediatras de atencién hospitalaria, este
pediatra obtiene plaza en el Hospital de Barbastro y
cesa en Ainsa el 31/08/2015.

Desde que tuvimos conocimiento de que esto iba a
ocurrir se realizaron gestiones para encontrar un pe-
diatra que pudiera ocupar la plaza vacante con nom-
bramiento de interino, pero no hay nadie en bolsa que
opte por esta Zona de Salud (ni pediatras ni puericulto-
res), ni nadie de los que hemos contactado ha estado
inferesado.

Desde el 1 de septiembre prestan la asistencia
pedidtrica los médicos de familia del EAP en espera
de que podamos cubrir la vacante ya que, en estos
momentos, en el Sector de Barbastro tenemos otra
ausencia que no hemos podido sustituir por falta de
personal.

Si en lo que resta del mes de septiembre no en-
contramos ningin pediatra interesado en esta plaza
vacante, contrataremos a un médico de familia con ex-
periencia en asistencia pedidtrica. En este sentido hay
que recordar que los médicos de familia estén perfec-
tamente formados para prestar asistencia sanitaria a
la poblacién infantil con una elevada satisfaccién por
parte de los usuarios, tal como estamos comprobando
en otros centros de salud donde no hay pediatras espe-
cialistas. En casos de patologias pedidtricas complejas
siempre es posible solicitar la intervencién de la pe-
diatria hospitalaria, que estd disponible las 24 horas.
Los pediatras hospitalarios, conscientes de la situacién,
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extreman su disponibilidad para atender en consulta
los nifios derivados por sus compafieros de Atencién
Primaria, asi como para ejercer de asesores técnicos
de los mismos.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2015.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda ante la Comision de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda .

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 7 de octubre de 2015, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
ante la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, formulada a peticién de 5 diputados
del G.P. Popular, al amparo del articulo 178.1 del Re-
glamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre los tramites y actuaciones que
tiene previsto realizar su Departamento para la dina-
mizacién del aeropuerto Huesca-Pirineos.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales ante la Comision de Ciudadania
y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 8 de octubre de
2015, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 56.1.b) y 178.1 del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, de la Sra.
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales ante la

citada Comisién, para informar sobre la situacién ac-
tual de las residencias y centros de dia de mayores en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Secre-
tario General Técnico ante la Comisién
de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte, en sesién celebrada el dia 6 de octubre de
2015, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cdmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, del
Secretario General Técnico ante la citada Comisién,
para informar sobre las infraestructuras educativas en
Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés del Agua
ante la Comision de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Desarrollo Rural y Sos-
tenibilidad, en sesién celebrada el dia 8 de octubre de
2015, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cadmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Popular, de la Directora del Instituto Aragonés del
Agua ante la citada Comisién, para informar sobre las
actuaciones que tiene previsto llevar a cabo el Instituto
Aragonés del Agua durante el periodo de sesiones.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
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establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Urbanismo ante la Co-
mision de Vertebracion del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Vertebracién del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia
8 de octubre de 2015, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de
la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia,
a propuesta del G.P. Popular, del Director General de
Urbanismo ante la citada Comisién, para informar so-
bre las actuaciones que tiene previsto llevar a cabo la
Direccién General durante el periodo de sesiones.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Urbanismo ante la Co-
mision de Vertebracion del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Vertebracién del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia
8 de octubre de 2015, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de
la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda, del Director General de Urba-
nismo ante la citada Comisién, para informar sobre
las lineas de actuacién de la Direccién General en la
presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Movilidad e Infraestruc-
turas ante la Comision de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Vertebracién del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia
8 de octubre de 2015, de conformidad con lo estable-
cido en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de
la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda, del Director General de Movi-
lidad e Infraestructuras ante la citada Comisién, para
informar sobre las lineas de actuacién de la Direccién
General en la presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Investigacién e Inno-
vacion ante la Comisién de Innovacion,
Investigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad, en sesién celebrada el dia 9 de
octubre de 2015, de conformidad con lo establecido
en los articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la
Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia, a
propuesta del G.P. Popular, de la Directora General
de Investigacién e Innovacién ante la citada Comisién,
para informar sobre las actuaciones que tiene previsto
llevar a cabo la Direccién General de Investigaciéon e
Innovacién durante el periodo de sesiones.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 9 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Asistencia Sanitaria an-
te la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesidn ce-
lebrada el dia 9 de octubre de 2015, de conformidad
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con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, del Di-
rector General de Asistencia Sanitaria ante la citada
Comisién, para informar sobre las lineas de actuacién
de la Direccién General de Asistencia Sanitaria en la
presente legislatura. Se ordena la publicacién de
este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén, en virtud de lo establecido en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 9 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Asistencia Sanitaria an-
te la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesidén ce-
lebrada el dia @ de octubre de 2015, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del Consejero de Sani-
dad, del Director General de Asistencia Sanitaria ante
la citada Comisién, para informar sobre las lineas ge-
nerales de actuacién de la Direccién General de Asis-
tencia Sanitaria en la presente legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 9 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor del Instituto de Investigacion y De-
sarrollo Rural Serrania Celtibérica ante
la Comision de Comparecencias y Peti-
ciones Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Pe-
ticiones Ciudadanas, en sesién celebrada el dia 6 de
octubre de 2015, de conformidad con lo establecido
en el articulo 56.1. c) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia del Director
del Instituto de Investigacién y Desarrollo Rural Serra-
nia Celtibérica, a peticién propia, ante la citada Co-

misién, al objeto de informar sobre el contenido del
Proyecto Serrania Celtibérica para que el Gobierno de
Aragén, siguiendo el mandato del Senado, lo lidere,
junto a las otras cuatro autonomias implicadas, ante el
Gobierno de Espafia y la Unién Europea.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion Publica para la Defensa del Pa-
trimonio Aragonés (Apudepa) ante la
Comision de Comparecencias y Peticio-
nes Ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Comparecencias y Pe-
ticiones Ciudadanas, en sesién celebrada el dia 6 de
octubre de 2015, de conformidad con lo establecido
en el articulo 56.1. ¢) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Asocia-
cién Piblica para la Defensa del Patrimonio Aragonés
(Apudepa), a peticién propia, ante la citada Comisién,
al objeto de solicitar la adopcién de medidas para
evitar la destruccién final de los bienes muebles, inmue-
bles y de las aguas termales no contaminadas que pue-
dan recuperarse de los edificios antiguos del balneario
de Panticosa (valle de Tena, Huesca).

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.10. COMISIONES ESPECIALES
DE ESTUDIO

Resolucion del Pleno de las Cortes de
Aragoén por la que se crea una comi-
sion especial de estudio sobre «El
nuevo sistema de financiacién auto-
némica».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
De acuerdo con el articulo 66.1 del Reglamento

de la Cdmara, el Pleno de las Cortes de Aragén, en
sesién celebrada los dias 8 y 9 de octubre de 2015,
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ha acordado la creacién de una comisién especial de
estudio sobre «El nuevo sistema de financiacién auto-
némica.

Esta Comisidn especial de estudio:

1) Estard constituida por un representante de cada
Grupo Parlamentario y su correspondiente suplente y
serd asistida por los Servicios Juridicos de la Cédmara,
adoptando los acuerdos mediante voto ponderado.

2) Elegiré de entre sus miembros a un coordinador,
reuniéndose por convocatoria de este o a solicitud de
un Grupo Parlamentario.

3) Constituird el objetivo de la misma la elabora-
cién de un dictamen sobre el nuevo modelo de finan-
ciacién autondmica.

4) Deberd culminar sus trabajos a los seis meses
desde su constitucién.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS
A OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANOS
4.1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Fallo de la sentencia dictada por el Ple-
no del Tribunal Constitucional en la
cuestion de inconstitucionalidad nom.
1795/2015, planteada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo no-
mero 4 de Zaragoza, en relacién con
la disposicion transitoria segunda,
apartados 2 y 3, en relacion con los
articulos 22, 25 y 26 de la Ley 8/2013,
de 12 de septiembre, de Coordinacion
de Policias Locales de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno del Tribunal Constitucional, en la cuestién
de inconstitucionalidad ndm. 1795/2015, planteada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no-
mero 4 de Zaragoza, en relacién con la disposicién
transitoria segunda, apartados 2 y 3, en relacién con
los articulos 22, 25 y 26 de la Ley 8/2013, de 12
de septiembre, de Coordinacién de Policias Locales
de Aragén, ha pronunciado, el dia 24 de septiembre
de 2015, la sentencia cuyo fallo se transcribe a con-
tinuacién:

«En atencién a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, por la autoridad que le confiere la Constitu-
cién de la Nacién Espafiola,

Ha decidido:

Estimar la cuestién de inconstitucionalidad ndm.
1795/2015 vy, en consecuencia, declarar la incons-
titucionalidad y nulidad de los apartados 2 y 3 de la
disposiciédn transitoria segunda de la Ley 8/2013, de

12 de septiembre, de Coordinacién de Policias Locales
de Aragén.»

Se ordena la publicacién de este fallo del Tribunal
Constitucional en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragoén los dias 24 y
25 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 8
de octubre de 2015, aprobé el acta correspondiente a
la sesién plenaria de 24 y 25 de septiembre de 2015,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

SESION NUM. 6

En el palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las

nueve horas y freinta y seis minutos del dia 24 de sep-
tiembre de 2015 se rednen las Cortes de Aragén en
sesién plenaria, con el orden del dia que se adjunta
como Anexo.
La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. Antonio
José Cosculluela Bergua, Presidente de las Cortes de
Aragén, asistido por la llma. Sra. D.° Violeta Barba
Borderias y por el lImo. Sr. D. Antonio Torres Millera,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,
respectivamente, y por la llma. Sra. D.* Julia Vicente
Lapuente y por la llma. Sra. D.“ M.“ Yolanda Vallés Ca-
ses, Secretarias Primera y Segunda, respectivamente.
Asisten todos los sefiores y sefioras Diputados. Se en-
cuentran presentes todos los miembros del Gobierno
de Aragén. Actia como Letrada la llma. Sra. D.° Car-
men Agueras Angulo, Letrada Mayor de la Camara.

Abierta la sesién, el sefor Presidente de las Cortes
da paso al primer punto del orden del dia, se desarro-
lla a puerta cerrada, constituido por la propuesta de la
Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados
sobre la situacién de compatibilidad o incompatibili-
dad de los Sres. y Sras. Diputados de la IX legislatura.

El sefior Presidente pregunta a los grupos parlamen-
tarios de la Cdmara si desean intervenir en relacién
con la propuesta elevada por la Comisién de Regla-
mento y Estatuto de los Diputados. No habiendo inter-
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venciones, se somefe a votacién la citada propuesta,
de la que tienen conocimiento previo todos los Grupos
Parlamentarios, resultando aprobada por asentimiento.

A continuacién, se pasa al segundo punto del or-
den del dia, que lo constituye la lectura y aprobacién,
si procede, del acta de la sesién plenaria de las Cortes
de Aragén celebrada los dias 10y 11 de septiembre
de 2015, que resulta aprobada por asentimiento.

Seguidamente, el sefor Presidente da lectura a la
Declaracién institucional sobre la devolucién de los
bienes artisticos depositados en Catalufia, que la Mesa
y Junta de Portavoces en sesién conjunta celebrada el
dia 16 de septiembre de 2015, mediante acuerdo
undnime, elevan al Pleno de la Cdmara:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de que el pa-
trimonio cultural aragonés representa una de nuestras
principales sefias de identidad, consideran irrenuncia-
ble la recuperacién de esa parte del patrimonio arago-
nés que actualmente se halla fuera de nuestro territorio.

El Parlamento aragonés ha tramitado durante casi
dos décadas un gran nimero de iniciativas reivindi-
cando la devolucién de las piezas que contindan de-
positadas en Cataluia. Ademds, todas las sentencias
eclesidsticas y civiles en el litigio son favorables a Ara-
gén, al determinar la propiedad aragonesa y, en con-
secuencia, la obligacién de devolucién a sus legitimos
propietarios.

El pasado 27 de agosto de 2015, el Presidente de
la Generalitat de Cataluiia envié una carta al Presi-
dente del Gobierno de Aragén, Javier Lambén, en la
que rechaza que se considere que los bienes fueran ex-
poliados y que se afirme que la Generalitat ha incum-
plido sentencias que obliguen al retorno de las obras a
Aragén, sefialando, ademdés, que “ninguna” ha adqui-
rido ain el cardcter de firme por lo que la Generalitat
“no estd obligada legalmente a su reforno”.

Todo ello motiva que las Cortes de Aragén, a pro-
puesta de la Mesa y Junta de Portavoces, adopten la
siguiente

DECLARACION INSTITUCIONAL

Las Cortes de Aragén rechazan contundentemente
la voluntad expuesta por el Presidente de la Generalitat
catalana, que anuncia la negativa de dicha Institucién
a proceder a la devolucién de los bienes artisticos pro-
piedad de las parroquias de Aragén actualmente rete-
nidos en Catalufia y de los procedentes del monasterio
de Sijena.

Igualmente, las Cortes de Aragén instan al Nuncio
del Vaticano en Espafia y al Gobierno de Espafia a
garantizar, en el actual litigio sobre la devolucién de
los bienes de las parroquias aragonesas retenidos en
Catalufia, el cumplimiento de las sentencias judicia-
les de cardcter canénico (en funcién de la normativa
aplicable) y civil, como principio bésico de los pilares
del actual Estado de Derecho, tal y como establece
la Constitucién de 1978. Todo ello, no solo con la in-
tencién de que se produzca de una vez por todas la
devolucién de los bienes aragoneses indebidamente
retenidos en Cataluia, sino también para evitar que
tanto las Instituciones Piblicas espafiolas como las Va-
ticanas puedan sufrir cualquier tipo de quebranto entre
la opinién publica aragonesa y del resto del Estado
como consecuencia de que existiendo numerosos pro-

nunciamientos de los Tribunales, la ejecucién de éstos
quede pospuesta sine die.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a rechazar de forma activa, eficiente y real cuan-
tos menoscabos se produzcan desde el Gobierno de
Catalufia contra los ciudadanos de esta Comunidad
Auténoma desde posiciones politico-territoriales opues-
tas a los intereses de Aragdn, mostrando su respaldo
al ejecutivo cuando sus decisiones vayan en esta linea.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a continuar la buena relacién con Cataluiia y
los ciudadanos catalanes en cuantos &mbitos surjan
(econémico, social, sanitario, cultural, etc.), pero de
la misma forma rechazan aquellas posiciones que in-
tenten defender manipulaciones de la historia y de la
identidad de los aragoneses.»

El sefior presidente somete a votacién por asenti-
miento esta declaracién institucional, quedando apro-
bada. A continuacién, se pasa al cuarto punto del
orden del dia, que lo constituye la aprobacién, si pro-
cede, del Informe sobre el grado de cumplimiento del
presupuesto de las Cortes de Aragén para el ejercicio
2014.

El sefor Presidente somete a votacién por asenti-
miento el mencionado Informe, que ha sido elevado
por la Mesa de las Cortes al Pleno de la Cédmara para
su aprobacién, quedando aprobado.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, que
lo constituye la tramitacién, por el procedimiento de
lectura Unica ordinaria, previsto en el articulo 153 del
Reglamento de la Cdmara, del Proyecto de Ley por el
que se concede un suplemento de crédito y por el que
se autoriza al Consejero de Hacienda y Administra-
cién Pdblica la formalizacién de operaciones de en-
deudamiento a largo plazo.

En primer lugar, para la presentacién del Proyecto
de Ley por parte del Gobierno de Aragén, toma la pa-
labra el Sr. Gimeno Marin, Consejero de Hacienda y
Administracién Pdblica. Ningin Grupo Parlamentario
hace uso del turno en contra, por lo que el sefior Presi-
dente da paso al turno de fijacién de posiciones.

En primer lugar, interviene el Sr. Briz Sanchez, Por-
tavoz del G.P. Mixto. Seguidamente, por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), el Sr. Domin-
guez Bujeda. A continuacién, por el G.P. Aragonés, su
Portavoz, Sr. Aliaga Lépez. En representacién del G.P.
Podemos Aragén, toma la palabra la Sra. De Santos
Loriente. Posteriormente, en nombre del G.P. Socialista,
interviene el Sr. Sancho Guardia. Finalmente, por el
G.P. Popular, toma la palabra el Sr. Sudrez Oriz.

Finalizado el debate, el sefior Presidente, somete a
votacién el Proyecto de Ley en su conjunto, resultando
aprobado por cuarenta y seis votos a favor y veinte
abstenciones.

Para explicacién de voto intervienen sucesivamente
la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; el Sr. Do-
minguez Bujeda, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's); el Sr. Aliaga Lépez, por el G.P. Ara-
gonés; la Sra. De Santos Loriente, por el G.P. Podemos
Aragén; el Sr. Sancho Guardia, por el G.P. Socialista,
y el Sr. Sudrez Oriz, por el G.P. Popular

A continuacién, se pasa al sexto punto del orden
del dia, que lo constituye la comparecencia del Con-
sejero de Sanidad, a solicitud de 20 diputados del
G.P. Popular, para informar detalladamente sobre la
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construccién y puesta en funcionamiento de los nuevos
hospitales de Alcafiz y Teruel.

En primer lugar, por el G.P. Popular, interviene la
Sra. Susin Gabarre.

Seguidamente, toma la palabra el Consejero de So-
nidad, Sr. Celaya Pérez, para realizar su exposicién.

A continuacién, se suceden sendos turnos de ré-
plica y diplica de la Sra. Susin Gabarre y del Sr. Ce-
laya Pérez, respectivamente.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto,
la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciuaodonio (C’s), el Sr. Juste Aznar. Por el G.P.
Aragonés, la Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Podemos
Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Socialista,
la Sra. Moratinos Gracia.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Sanidad a las cuestiones planteadas por
los grupos parlamentarios.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye
la comparecencia de la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, a solicitud de 20 diputados del G.P.
Popular, para informar de manera concreta sobre la
estructura, composicién, funcionamiento y objetivos de
su Departamento en materia de politica linguistica.

Tras la intervencién de la Sra. Ferrando Lafuente,
por el G.P. Popular, toma la palabra la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban,
para responderle.

Seguidamente, interviene de nuevo la Sra. Ferrando
Lafuente en turno de réplica, respondiéndole la Sra. Pé-
rez Esteban en tuno de diplica.

A continuacién, intervienen los representantes de
los demés grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto,
el Sr. Briz Sdnchez. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s), la Sra. Gaspar Martinez. Por el
G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P.
Podemos Aragén, la Sra. Bella Rando. Por el G.P. So-
cialista, la Sra. Périz Peralta.

Finalmente, interviene la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban, para responder
a las cuestiones planteadas por las seforas y sefiores
Diputados.

Tras la intervencién de la sefiora Consejera, la Dipu-
tada del G.P. Aragonés, Sra. Herrero Herrero, solicita
la palabra aludiendo a inexactitudes, denegdndosela
el sefior Presidente.

A continuacién, se pasa al siguiente punto, que
lo constituye la comparecencia de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo, a solicitud de los 14
diputados del G.P. Podemos Aragén, para informar
sobre las medidas del Gobierno para combatir la pre-
cariedad laboral en la contratacién externalizada de
la Administracién autonémica, con especial referencia
al actual conflicto en el sector limpieza, y la aplicacién
de cldusulas sociales acordadas en el compromiso de
investidura.

En primer lugar, interviene el Sr. Sierra Barreras,
en nombre del G.P. Podemos Aragén, solicitante de la
comparecencia.

A continuacién, interviene la Consejera de Econo-
mia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal, para rea-
lizar su exposicién.

Seguidamente, interviene de nuevo el Sr. Sierra Bo-
rreras, respondiéndole la Sra. Gastén Menal.

Posteriormente, intervienen los representantes de
los demés grupos parlamentarios. Por el G.P. Mixto,
la Sra. Luquin Cabello. Por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's), el Sr. Martinez Romero. Por
el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de La Fuente. Por
el G.P. Socialista, la Sra. Soria Sarnago. Por el G.P.
Popular, el Sr. Olivén Bellosta.

Concluye la comparecencia con la respuesta de la
sefiora Consejera de Economia, Industria y Empleo a las
cuestiones planteadas por los grupos parlamentarios.

En el noveno punto del orden del dia, figura la
Mocién nimero 1/15-IX, dimanante de la Interpelo-
cién nom. 5/15-X, relativa a las dreas y sectores del
Sistema Aragonés de Salud, presentada por el G.P.
Popular.

En primer lugar, interviene la Sra. Susin Gabarre,
del G.P. Popular.

A continuacién, en defensa de las enmiendas pre-
sentadas, intervienen la Sra. Moratinos Gracia, que
defiende la enmienda nim. 1, presentada por el G.P.
Socialista; y la Sra. Zapater Vera, en defensa de la
enmienda nim. 2, del G.P. Aragonés.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Mixto. La Sra. Mar-
tinez Romances. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s), el Sr. Juste Aznar. Por el G.P. Pode-
mos Aragén, la Sra. Cabrera Gil.

Interviene de nuevo la representante del G.P. Po-
pular, Sra. Susin Gabarre, para fijar su posicién en
relacién con las enmiendas presentadas a esta Mo-
cién, dando lectura al texto transaccional elaborado
con las enmiendas y el texto de la iniciativa, siendo del
siguiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gé6n a impulsar la reordenacién de la red hospitalaria y
la reorganizacién interna de los hospitales, avanzando
hacia la interdisciplinaridad y el trabajo en red con
otros hospitales, para compartir recursos, y abordar la
coordinacién de servicios clinicos cuando asi proceda,
garantizando la accesibilidad territorial.»

Sometida a votacién de la Mocién la Mocién ndm.
1/15-X en los términos expuestos, resulta aprobada
por cuarenta y nueve votos a favor y catorce absten-
ciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Juste Aznar, por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C’s); de la Sra. Cabrera Gil, del G.P. Po-
demos Aragén, y de la Sra. Susin Gabarre, del G.P.
Popular.

Seguidamente, se pasa al debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 1/15-X, sobre financia-
cién autondmica, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de Ley, toma la palabra el Sr. Suérez
Oriz, del G.P. Popular.

Seguidamente, interviene la Sra. Allué de Baro, en
defensa de la enmiendas nims. 1y 2, presentadas por
el G.P. Aragonés.

A continuacién, el Sr. Sancho Guardia defiende la
enmienda nim. 3, presentada por el G.P. Socialista.

En representacién de los grupos parlamentarios
no enmendantes, intervienen el Sr. Briz Sénchez, por
el G.P. Mixto; el Sr. Dominguez Bujeda, por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), y el Sr. Vi-
cente Océn, del G.P. Podemos Aragén, quien plantea
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una enmienda in voce en el sentido de que se contem-
ple que el problema deriva de la escasisima pondera-
cién de los criterios que se recogen.

Seguidamente, el representante del G.P. Popular,
Sr. Suédrez Oriz, informa y explica el texto transaccio-
nal que se ha elaborado, que es el siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar y a presentar, antes de final del pre-
sente afio, en estas Cortes, para su debate y acuerdo,
si es posible, entre los Grupos Parlamentarios, la pro-
puesta del nuevo sistema de financiacién autonémica
que Aragén debe elevar al Gobierno de Espaiia, y
que deberia estar fundamentado en el articulo 107.5
de nuestro Estatuto de Autonomia, atendiendo al es-
fuerzo fiscal, su estructura territorial y poblacional, es-
pecialmente, el envejecimiento, la dispersién y la baja
densidad de poblacién, asi como los desequilibrios
territoriales.

2. A tal efecto, todos los Grupos Parlamentarios se
comprometen a solicitar inmediatamente a la Mesa de
la Cdmara que proponga al Pleno de las Cortes la
creacién de una Comisién especial de estudio.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que traslade esta iniciativa y la opinién de
este Parlamento al Gobierno de Espana resultante de
las préximas elecciones generales, relativa a la nece-
sidad de que promueva a la mayor urgencia posible
de debate politico y dando participacién a todas las
comunidades auténomas con el fin de que derive en un
pacto undnime en Espafia, de manera que el modelo
de financiacién autonémica resultante sea satisfactorio
para todo el territorio y la sociedad en general.»

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley en
los términos antes expuestos, resultando aprobada por
unanimidad.

En turno de explicacién de voto, intervienen la Sra.
Luquin Cabello, por el G.P. Mixto, y el Sr. Sudrez Oriz,
por el G.P. Popular.

Cuando son las catorce horas y cincuenta y cinco
minutos, el sefior Presidente suspende la sesidén hasta
las dieciséis horas y quince minutos.

Reanudada la sesién a las dieciséis horas y veinte
minutos, se pasa al undécimo punto del orden del dia,
que lo constituye el debate y votacién de la Proposi-
cién no de Ley nim. 34/15-IX, sobre inversiones en la
Central Térmica de Andorra (Teruel), presentada por el
G.P. Popular.

En primer lugar, presenta y defiende la iniciativa
el Sr. Galve Juan, quien corrige en la exposicién de
motivos la fecha «31 de octubre de 2015» por «30 de
septiembre de 2015».

A continuacién, es el turno de defensa de las en-
miendas. El Sr. Escartin Lasierra defiende las enmien-
das nims. 1 y 2 del G.P. Podemos Aragén. La Sra.
Vicente Lapuente, Secretaria Primera de la Cdmara,
defiende la enmienda nim. 3 presentada por el G.P.
Socialista. La Sra. Herrero Herrero defiende la en-
mienda nim. 4 presentada por el G.P. Aragonés. Fi-
nalmente, la Sra. Luquin Cabello defiende la enmienda
nim. 5, presentada por el G.P. Mixto.

Seguidamente, interviene el Sr. Martinez Romero,
en nombre del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania (C’s), Grupo Parlamentario no enmendante.

A continuacién, toma la palabra de nuevo para fi-
jar su posicién en relacién con las enmiendas presenta-

das a esta Proposicién no de Ley el Sr. Galve Juan. En
este sentido, manifiesta que no acepta las enmiendas

resentadas por el G.P. Podemos Aragén. Respecto a
E] enmienda del G.P. Socialista, informa que la acepta
con la transaccién «Conjuntamente con el Gobierno de
Espafia». En relacién a la enmienda del G.P. Aragonés
manifiesta que la acepta como de adicién al texto de
la iniciativa. Finalmente, en relacién a la enmienda del
G.P. Mixto, propone una transaccién en el sentido de
afadir el parrafo introductorio de la misma como se-
gundo parrafo de la iniciativa.

La Sra. Luquin Cabello solicita un receso, acce-
diendo el sefior Presidente suspendiendo la sesién du-
rante dos minutos.

Reanudada la sesién, se somete a votacién la Pro-
posicién no de Ley con las modificaciones explicadas
por el representante del G.P. Popular, siendo aprobada
por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, intervienen la Sra.
Luquin Cabello por el G.P. Mixto; la Sra. Herrero He-
rrero, por el G.P. Aragonés; el Sr. Escartin Lasierra,
por el G.P. Podemos Aragén; la Sra. Vicente Lapuente,
por el G.P. Socialista, y el Sr. Galve Juan, por el G.P.
Popular.

Se pasa al duodécimo punto del orden del dia, que
lo constituye el debate y votacién de la Proposicién
no de Ley nim. 36/15-X, sobre el respeto por las
instituciones a la Constitucién Espafiola y a las leyes
democrdticamente aprobadas, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de Ley, toma la palabra la Sra. Gas-
par Martinez.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. El Sr. Garcia Madrigal interviene en
defensa de la enmienda ndm. 1. La Sra. Herrero He-
rrero interviene en defensa de las enmiendas nims. 2
a 6, que ha presentado el G.P. Aragonés.

En el turno de intervencién de los grupos parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Mixto, interviene la
Sra. Martinez Romances; por el G.P. Podemos Aragén,
el Sr. Claveria Ibdfiez; por el G.P. Popular, la Sra. Vo-
quero Perianez, quien plantea una enmienda in voce,
en el sentido de suprimir en el parrafo nimero cuarto
la referencia a «conciudadanos catalanes».

A continuacién, interviene de nuevo la represen-
tante del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), Sra. Gaspar Martinez, para fijar su posicién
en relacién con las enmiendas presentadas a esta
Proposicién no de Ley, manifestando que no acepta
ninguna de las enmiendas presentadas por escrito y
si acepta la presentada in voce por la representante
del G.P. Popular.

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley, con
la inclusién de la enmienda in voce, resultando apro-
bada por veintiséis votos a favor, diecisiete en contra'y
veintitrés abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; la Sra. Herrero
Herrero; por el G.P. Aragonés; el Sr. Claveria Ibéfiez,
por el G.P. Podemos Aragén; el Sr. Garcia Madrigal,
por el G.P. Socialista, y la Sra. Vaquero Perianez, por
el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
orden del dia, en el que figura el debate conjunto y
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votacién separada de las siguientes proposiciones no
de ley: Proposicién no de Ley nim. 37/15-X, relativa
a la solicitud al Gobierno de Espafia de las medidas
legales para la entrada en la UE de las personas refu-
giadas, presentada por el G.P. Podemos Aragén. Pro-
posicién no de Ley nim. 39/15-X, sobre la redaccién
de un Protocolo Integral de Migraciones y Refugiados,
presentada por el G.P. Aragonés. Proposicién no de
Ley nim. 42/154X, relativa al acogimiento de los re-
fugiados sirios en nuestra Comunidad Auténoma, pre-
sentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, interviene la Sra. Diaz Calvo para
presentar y defender la Proposicién no de Ley nim.
37/15X.

A continuacién, la Sra. Allué de Baro, presenta
y defiende la Proposicién no de Ley nim. 39/15-X,
anunciando que se ha llegado a un consenso con el
G.P. Popular que unificaria las dos iniciativas en un
solo fexto.

Seguidamente, interviene la Sra. Marin Pérez para
presentar y defender la Proposicién no de Ley nim.
42/15X.

Procede a continuacién la defensa de las enmien-
das presentadas. Interviene el Sr. Juste Aznar, por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), para
defender la enmienda nim. 1, presentada a la Propo-
sicién no de Ley ndm. 42/15IX. A continuacién, la
Sra. Zamora Mora, que defiende las dos enmiendas
presentadas por el G.P. Socialista a la Proposicién no
de Ley nim. 37/15-X; la enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 39/15-X, y las cuatro enmiendas a
la Proposicién no de Ley nim. 42/15-IX, enmiendas
ndms. 2 a 5.

A continuacién, interviene en nombre del G.P.
Mixto, Grupo Parlamentario no enmendante, la Sra.
Luquin Cabello.

Seguidamente, interviene la Sra. Diaz Calvo, para
fijar su posicién en relacién con las enmiendas pre-
sentadas a la Proposicién no de Ley nim. 37/15-IX.
La sefiora Diputada manifiesta que acepta las dos en-
miendas del G.P. Socialista.

A continuacién, la Sra. Allué de Baro, del G.P. Ara-
gonés, interviene para fijar su posicién en relacién con
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Pro-
posicién no de Ley ndm. 39/15-IX, manifestando que
la acepta.

La Sra. Marin Pérez fija su posicién en relacién con
las enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley
nim. 42/15-IX. En este sentido, manifiesta que acepta
la enmienda nim. 1, presentada por el G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania (C's) que, asimismo,
acepta la ndm. 3 del G.P. Socialista y que no acepta
las enmiendas nims. 2, 4 y 5 de este mismo Grupo
Parlamentario. Por ofro lado, solicita la votacién sepa-
rada de los pérrafos de la Proposicién no de Ley nim.
37/15-X. A este respecto, manifiesta la representante
del G.P. Podemos Aragén, Sra. Diaz Calvo, que no
tiene inconveniente en que asi se haga.

Por tanto, se somete a votacién el parrafo 1 de
la Proposicién no de Ley nim. 37/15-X, que resulta
aprobado por unanimidad. Se votan a continuacién
los pdrrafos 2 y 3, que se aprueban por cuarenta votos
a favor y veintiséis en contra.

A continuacién, la Sra. Marin Pérez informa que
se han unido los textos de las Proposiciones no de Ley

nims. 39/15X y 42/15-X, que incluyen las enmien-
das que se han aceptado a ambas iniciativas y cuyo
texto resultante seria el siguiente:

«Las Cortes de Aragdn, conscientes de la necesi-
dad de dar una respuesta contundente, dgil y eficaz a
la crisis migratoria que vive Europa, instan al Gobierno
de Aragén a adherirse a los mecanismos de coopera-
cién que establezca la Comisién Europa 'y, en concreto,
a los que dicte el Gobierno de Espaiia, que provengan
de estos.

Asimismo, vista la urgencia que exige hacer frente a
esta situacién, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a dirigirse al Gobierno central para que
concrete con urgencia el nimero de refugiados, los
plazos y los medios suficientes para que se pueda
avanzar en el desarrollo de un protocjo integral de
Migraciones y refugiados en Aragén donde conste la

olitica general a seguir en esta materia y, entre ofras,
E‘]S medidas a adoptar en cuanto al estatus de acogi-
miento, el procedimiento de acogida, las ayudas de
urgencia, el apoyo psicolégico, sanitario y escolar y la
financiacién para atender estas necesidades.

En concreto, a que se adopten las siguientes medi-
das:

1. Que se ofrezca proteccién integral a los refugia-
dos sirios que acoja nuestra Comunidad Auténoma,
de tal manera que queden garantizados el ejercicio y
disfrute pleno, efectivo y permanente de los derechos
que les correspondan.

2. Que se les garanticen soluciones habitacionales
estables y duraderas.

3. Que se les garantice la escolarizacién con los
apoyos necesarios en su caso.

4. Que se les garantice el apoyo psicolégico y bu-
rocrético que demanden, para que su integracién en
nuestro ferritorio sea lo menos fraumdtica y lo més fécil
posible.

5. Que todas las medidas que se apliquen en rela-
cién con el acogimiento de re(?ugiodos sirios se haga
en coordinacién con el Gobierno central para evitar
desigualdades.»

Se somete a votacién el texto resultante de las
Proposiciones no de Ley nims. 39/15X y 42/15-X,
aprobdndose por unanimidad.

En turno de explicacién de voto intervienen suce-
sivamente el Sr. Juste Aznar, por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C's); la Allué de Baro, del
G.P. Aragonés; la Sra. Diaz Calvo, del G.P. Podemos
Aragédn, y la Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del or-
den del dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 40/15-IX, relativa a la
solicitud al Gobierno de Aragén de su oposicién al
TTIP y la defensa de los servicios sociales piblicos, pre-
sentada por el G.P. Podemos Aragén.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién
no de Ley en representacion del G.P. Podemos Aragén,
interviene el Sr. Echenique Robba.

Seguidamente, en defensa de las enmiendas pre-
sentadas a esta iniciativa intervienen la Sra. Soro Do-
mingo, que defiende la enmienda nim. 1, presentada
por el G.P. Socialista, y la Sra. Guillén Campo, que
defiende la enmienda nim. 2 presentada por el G.P.
Aragonés, solicitando la votacién separada de los pd-
rrafos de la iniciativa.
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En el turno de intervencién de los grupos parlamen-
tarios no enmendantes, toman la palabra la Sra. Lu-
quin Cabello, por el G.P. Mixto; el Sr. Juste Aznar, por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), y
la Sra. Orés Lorente, por el G.P. Popular.

Finalizadas estas intervenciones, toma de nuevo la
palabra el Sr. Echenique Robba para fijar su posicién
en relacién con las enmiendas presentadas a esta Pro-
posicién no de Ley. En este sentido, manifiesta que no
acepta la enmienda presentada por el G.P. Aragonés
y, respecto a la enmienda del G.P. Socialista, in?ormo
de que se ha llegado a un texto transaccional del que
pasa a dar lectura, siendo del siguiente tenor literal:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno a
declarar la Autonomia de Aragén como opuesta a la
aplicacién del Acuerdo Transatléntico de Comercio e
Inversién (TTIP), que no acepta ni sus principios ni ob-
jetivos, y comprometida en la defensa de los servicios
pUblicos bdsicos para mantener la cohesién y redistri-
bucién social.

2.— Las Cortes de Aragén insta al Gobierno a que
se comprometa con la transparencia, propiciando de-
bates a todos los niveles y a que informe al Gobierno
de Aragén y a sus Cortes del proceso de elaboracién
de dicho Tratado, en tanto en cuanto su contenido
afecte a materias de nuestra competencia o de es-
pecifico interés para nuestra Autonomia y, al mismo
tiempo, proceda a abrir un proceso de didlogo inte-
rinstitucional al respecto.

3. — Las Cortes de Aragén instan a solicitar al Mi-
nisterio de Hacienda y Administraciones Pdblicas del
Gobierno de la Nacién su apoyo a todas las iniciativas
dirigidas a mantener el cardcter piblico de los llama-
dos servicios sociales dtiles.

4.— las Cortes de Aragdn instan al gobierno a so-
licitar al Ministerio de Economia y Competitividad del
Gobierno de la Nacién, la suspensién de la negocia-
ciones del TTIP y otros acuerdos comerciales similares,
con el objetivo de conseguir:

— Que mecanismos como el ISDS (Investor-to-State
Dispute Settlement) no sean incluidos en éste ni en nin-
gun ofro tratado.

— Defender la actual politica reguladora de la UE
y de sus Estados de manera que no se pierdan compe-
tencias en materias de legislacién social, proteccién al
consumidor y medio ambiente. Defender el principio
bdsico democrético de soberania e independencia na-
cional, salvaguardando todas las competencias de un
Estado soberano, y voluntad popular.

— Que los acuerdos de comercio e inversién entre
la UE y ofros paises no se limiten a objetivos mera-
mente econémicos y se le dé la misma importancia y
sean tratados de igual forma en el acuerdo los obje-
tivos sociales y ambientales. Preservando, de forma
incondicional, los estdndares de proteccién social y
medioambiental de la UE, incluida la proteccién de
derechos laborales (libertad de asociacién, derechos
sindicales y SMI) y de derechos de los consumidores
(proteccidn sanitaria y fitosanitaria).

— Que los servicios publicos sean excluidos de los
acuerdos de comercio e inversién entre la UE y otros
paises.

— Que se termine la actual falta de transparencia
de las negociaciones, se haga puiblica toda la infor-
macién y se abra un debate publico y democrdtico

en Espafia y en el conjunto de la UE y sus respectivos
parlamentos nacionales, y, puesto que los postulados
del TTIP afectardn directamente a cuestiones vitales de
la poblacién, se someta el TTIP a un referéndum vincu-
lante.»

Se somete a votacién este texto fransaccional, re-
sultando aprobado por treinta y cuatro votos a favor y
treinta y uno en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Guillén Campo, por el G.P. Aragonés; del Sr.
Echenique Robba, por el G.P. Podemos Aragén; de la
Sra. Soro Domingo, por el G.P. Socialista, y de la Sra.
Ords Lorente, por el G.P. Popular.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye el
debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
46/15-X, sobre las obras del «Pacto del Agua» y, en
concreto, sobre el embalse de Yesa, presentada por el
G.P. Popular.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de Ley interviene el Sr. Celma Escuin.
A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. A tal efecto, intervienen el Sr. Sansé
Olmos para la enmienda nim. 1, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C’s); el Sr. Villagrasa
Villagrasa para defender las enmiendas nims. 2 y 3
del G.P. Socialista, y el Sr. Guerrero de La Fuente, en
defensa de la enmienda nim. 4, del G.P. Aragonés.

En el turno de intervencién de los grupos parlamen-
tarios no enmendantes, intervienen la Sra. Luquin Ca-
bello, por el G.P. Mixto, y la Sra. de Santos Loriente,
por el G.P. Podemos Aragén.

Seguidamente, el Sr. Celma Escuin del G.P. Popular
interviene para fijar su posicién en relacién con las en-
miendas presentadas a esta Proposicién no de Ley. En
este sentido, manifiesta que la enmienda nim. 1, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), no la
acepta; que la enmienda nim. 2 del G.P. Socialista la
acepta con una transaccién que consiste en suprimir la
frase inicial de la misma «evitando los retrasos sistemé-
ticos que la obra ha llevado a lo largo de la pasada
legislatura» y, asimismo acepta la enmienda nim. 3
del G.P. Socidlista, y en cuanto a la enmienda nim. 4,
del G.P. Aragonés la entiende incluida en el parrafo
3, elaborado con la enmienda nim. 2. Esta iniciativa
quedaria de la forma siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén manifiestan su rechazo
a la propuesta de paralizacién del recrecimiento del
embalse de Yesa, expresada por el Gobierno Foral
de Navarra, y reclaman al Ejecutivo aragonés que se
sume de manera expresa y oficial a la posicién de
rechazo, asi como que la traslade al Ejecutivo navarro.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que priorice entre sus acciones el impulso de
las obras del Pacto del Agua, asi como la ejecucién
de toda la partida presupuestaria y el compromiso del
Gobierno de Espara a la finalizacién de la obra a
la mayor brevedad posible, puesto que son esencia-
les para el desarrollo econémico y social de Aragén,
y manifieste su apoyo decidido al recrecimiento del
embalse de Yesa utilizando todos los instrumentos po-
liticos y juridicos para evitar la paralizacién de esta
infraestructura.

3. Asimismo, las Cortes de Aragdn instan al
Gobierno de Aragdn a que se dirija al Gobierno de
Espafia para que dote presupuestariamente y ejecute
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el resto de las inversiones en obras hidrdulicas deriva-
das del Pacto del Agua en la Comunidad Auténoma de
Aragén.»

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley en
los términos expresados, quedando aprobada por cua-
renta y nueve votos a favor, dieciséis en contra y una
abstencién.

En turno de explicacién de voto, toman la palabra
el Sr. Briz Sanchez, del G.P. Mixto; el Sr. Guerrero
de La Fuente, del G.P. Aragonés; la Sra. de Santos
Loriente, del G.P. Podemos Aragén; el Sr. Villagrasa
Villagrasa, del G.P. Socialista, y el Sr. Celma Escuin,
del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del or-
den del dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 48/15-X, sobre comu-
nicaciones transfronterizas, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la iniciativa, toma la palabra el Portavoz del G.P. Aro-
gonés, Sr. Aliaga Lépez.

A continuacién, procede la defensa de las enmien-
das presentadas. En primer lugar, interviene el Sr.
Sansé Olmos, para defender la enmienda nim. 1, pre-
sentada por G.P. Ciudadanos-Partido de la Civdada-
nia (C’s). Seguidamente, interviene el Sr. Sabés Turmo
en defensa de la enmienda nim. 2 del G.P. Socialista.
Posteriormente, el Sr. Briz S&nchez interviene en de-
fensa de la enmienda nom. 3, del G.P. Mixto. Final-
mente, toma la palabra el Sr. Campoy Monreal, en
defensa de la enmienda nim. 4 del G.P. Popular.

A continuacién, interviene la Vicepresidenta Pri-
mera de la Cémara, Sra. Barba Borderias, en repre-
sentacién del G.P. Podemos Aragén, Grupo Parlamen-
tario no enmendante.

Tras estas intervenciones, toma de nuevo la palabra
el Sr. Aliaga Lépez para informar sobre el texto tran-
saccional que se ha elaborado y del que pasa a dar
lecturar:

«Las Cortes de Aragén, conscientes de la impor-
tancia que para el desarrollo futuro de la Comunidad
representan las infraestructuras ferroviarias, instan al
Gobierno de Aragén a trasladar al Gobierno central la
necesidad de priorizar la reapertura del Canfranc con
carécter internacional, a impulsar la travesia Central
de los Pirineos dentro del Eje 16 de las Redes Tran-
seuropeas de Transporte y a comprometer inversiones
para la modernizacién de la linea férrea Zaragoza-
Teruel-Valencia dentro del proyecto de Corredor Can-
tdbrico-Mediterrdneo, por ser estas infraestructura bési-
cas para el crecimiento y consolidacién de la posicidn
logistica de Aragén en Espaiia y Europa.»

Se somete a votacién la Proposicién no de Ley en
los términos antes expuestos, resultando aprobada por
cincuenta y ocho votos a favor, siete en contra y una
abstencién.

En turno de explicacién de voto intervienen la Sra.
Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; el Sr. Aliaga Lépez,
por el G.P. Aragonés; la Sra. Barba Borderias, por
G.P. Podemos Aragén; el Sr. Sabés Turmo, por el G.P.
Socialista.

Cuando son las veinte horas y cuarenta y siete mi-
nutos, se suspende la sesién hasta el dia siguiente.

El viernes, dia 25 de septiembre de 2015, se
reanuda la sesién a las nueve horas y treinta minutos.

Continuando con el orden del dia, el sefior Presi-
dente da paso a las preguntas formuladas al Presi-
dente del Gobierno.

En primer lugar, la Pregunta ndm. 158/15-IX, rela-
tiva a los principios politicos que rigen a su Gobierno,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Popular.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Portavoz del G.P. Popular, Sr. Bermidez de Castro
Mur, toma la palabra el Presidente del Gobierno de
Aragén, Sr. Lambdn Montaiiés, para responderle.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de
réplica del Sr. Bermidez de Castro Mur y la respuesta
del sefior Presidente del Gobierno de Aragén.

A continuacién, se pasa a la Pregunta ndm.
156/15-IX, relativa al despilfarro y al control del gasto
pUblico de la Comunidad, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P. Podemos Aragén.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Diputado, Sr. Echenique Robba, toma la palabra el
Presidente del Gobierno de Aragén, Sr. Lambén Mon-
tafiés, para responderle.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr.
Echenique Robba, respondiéndole el Sr. Lambdn Mon-
tanés.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, que lo
constituye la Pregunta nim. 157/15, relativa a la con-
solidacién de las empresas aragonesas y la atraccién
de inversiones, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Aragonés.

Formulada la pregunta por el Portavoz del G.P. Ara-
gonés, Sr. Aliaga Lépez, toma la palabra el Presidente
del Gobierno de Aragén para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Aliaga Lé-
pez y la respuesta del Sr. Lambéan Montafiés.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, consti-
tuido por la Interpelacién ndm. 20/15-X, relativa a la
Modernizacién de la Administracién de Justicia y a sus
infraestructuras, formulada al Consejero de Presiden-
cia por el G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Le-
desma Gelas, del G.P. Popular, interviene el Consejero
de Presidencia, Sr. Guillén Campo, para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del sefior Dipu-
tado y la respuesta del sefior Consejero.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye la
Interpelacién nim. 9/15-1X, relativa a la implantacién
de la Renta Social Bésica en Aragén, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por el
Portavoz del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Aliaga
Lépez.

Expone la iniciativa el Sr. Aliaga Lépez, a quien
responde la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, Sra. Broto Cosculluela.

Seguidamente inferviene de nuevo el Sr. Aliaga Lé-
pez para formular nuevas preguntas, respondiéndole
la Consejera, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa al vigésimo segundo punto
del orden del dia, que estd constituido por la Interpe-
lacién ndm. 16/15-X, relativa a la politica general
en materia de titulaciones universitarias del Gobierno
de Aragén, formulada a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad por el Diputado del G.P.
Podemos Aragén Sr. Vicente Océn.
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Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Vi-
cente Océn, toma la palabra la Consejera de Innova-
cioén, InvestigaciénJ Universidad, Sra. Alegria Conti-
nente, para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Vicente
Océn y la respuesta de la Sra. Alegria Continente.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del orden
del dia en el que figura la Interpelacién nom. 17/15-
IX, relativa a la politica general del Gobierno contra
la violencia de género, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada del
G.P. Podemos Aragén Sra. Bella Rando.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Bella Rando, toma la palabra para responderle la Sra.
Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales.

Seguidamente, interviene para formular nuevas
preguntas la Sra. Bella Rando, respondiéndole la Sra.
Broto Cosculluela.

Se pasa al vigésimo cuarto punto del orden del dia,
que lo constituye la Interpelacién nim. 18/15-X, rela-
tiva al sistema de bilingtismo en Aragén, formulada a
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C’s), Sra. Gaspar Martinez.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Gaspar Martinez, interviene la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Gaspar
Martinez y la respuesta de la Sra. Pérez Esteban, para
responderle.

A continuacién, se pasa a la Interpelacién nim.
21/15-X, relativa al desarrollo del Plan General de
Carreteras de Aragén, formulada al Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Campoy Monreal.

Expuesta la Interpelacién por el Sr. Campoy Mon-
real, toma la palabra el Consejero de Vertebracion del
Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo,
para responderle.

En turno de réplica interviene de nuevo el Sr. Cam-
poy Monreal, a quien responde el Sr. Soro Domingo.

Finalizado este punto se pasa al vigésimo sexto,
que lo constituye la Pregunta nim. 14/15-X, relativa al
Impuesto de Grandes Superficies Comerciales, formu-
lada a la Consejera de Economia, Industria y Empleo
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat Moré.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Serrat Moré, toma la palabra la Consejera de
Economia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal,
para responderle.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Serrat
Moré y la respuesta de la Sra. Gastén Menal.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, que
estd constituido por la Pregunta ndm. 80/15-X, relo-
tiva al diglogo social, formulada a la Consejera de
Economia, Industria y Empleo por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Olivén Bellosta.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Olivén Bellosta, toma la palabra para responderle la
Sra. Gastén Menal, Consejera de Economia, Industria
y Empleo.

A continuacién, el Sr. Olivan Bellosta formula nue-
vas preguntas, que responde la Consejera, Sra. Gas-
t6n Menal.

El siguiente punto estd constituido por la Pregunta
nim. 108/15-1X, relativa al Fondo de Inversiones de
Teruel (FITE), formulada a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo por el Diputado del G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Dominguez
Bujeda.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Dominguez Bujeda, interviene la Consejera de Eco-
nomia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal, para
responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Dominguez
Bujeda y la respuesta de la Sra. Gastén Menal.

El vigésimo noveno punto del orden del dia lo cons-
tituye la Pregunta nim. 37/15-X, relativa a la implan-
tacién en el calendario infantil de vacunacién de la
vacuna del neumococo, formulada al Consejero de
Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra. Susin
Gabarre.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Susin Gabarre, toma la palabra para responderle
el Consejero de Sanidad, Sr. Celaya Pérez.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Susin
Gabarre y la respuesta del Sr. Celaya Pérez.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, donde
figura la Pregunta nim. 122/15-X, relativa a la cons-
truccién de los hospitales de Tervel y Alcaiiz, que se
encuentran ambos paralizados, formulada al Conse-
jero de Sanidad por la Diputada del G.P. Podemos
Aragén Sra. Prades Alquézar.

Formulada la pregunta por la Sra. Prades Alquézar,
interviene para responderle el Consejero de Sanidad,
Sr. Celaya Pérez.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Prades Alquézar, respondiéndole el Consejero, Sr. Ce-
laya Pérez.

A continuacién, se pasa al trigésimo primer punto
del orden del dia, constituido por la Pregunta nim.
51/154X, relativa a la implantacién de una tasa turis-
tica, formulada al Consejero de Vertebracién del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda por la Diputada del G.P.
del Partido Aragonés Sra. Herrero Herrero.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Herrero Herrero, le responde el Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro
Domingo.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Herrero Herrero, a quien responde el Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr.
Soro Domingo.

El siguiente punto del orden del dia figura la Pre-
gunta ndm. 116/15-X, relativa al anuncio del préximo
cierre de instalaciones de hosteleria en el drea de
servicio de la AP2 de Fraga, formulada al Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
por el Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s) Sr. Sansé Olmos.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Sansé Olmos, toma la palabra el Consejero de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro
Domingo.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Sansé OI-
mos y la respuesta del Sr. Soro Domingo, para respon-
derle.

Seguidamente, se pasa a la Pregunta nim. 105/15-
IX, relativa al desglose del déficit del Gobierno de Ara-
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gén en 2015, formulada al Consejero de Hacienda y
Administracién Publica por la Diputada del G.P. del
Partido Aragonés Sra. Allué de Baro.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Allué de Baro, toma la palabra para responderle
el Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica,
Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, formula nuevas preguntas la Sra.
Allué de Baro, a quien responde el Sr. Gimeno Marin.

A continuacién, se pasa a la Pregunta ndm.
109/15-IX, relativa a las condiciones laborales de los
técnicos de educacién infantil de apoyo a las aulas
de tres afios, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Podemos
Aragén Sr. Gamarra Ezquerra.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Gamarra Ezquerra, interviene la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban, para
responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Gamarra
Ezquerra y la respuesta de la Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
orden del dia, que lo constituye la Pregunta nim.
130/15-IX, relativa al suministro de mobiliario en las
aulas de los colegios publicos para el comienzo de
curso, formulada a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Vaquero Perianez.

Formulada la pregunta por la Sra. Vaquero Peria-
nez, foma la palabra la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, Sra. Pérez Esteban, para responderle.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Vaquero Perianez, a quien responde la Sra. Pérez Es-
teban.

Interviene de nuevo la Sra. Vaquero Perianez en
turno de réplica, respondiéndole la Sra. Pérez Esteban.

El siguiente punto del orden del dia figura la Pre-
gunta nim. 142/15-1X, relativa a los criterios de se-
leccién de los miembros del Consejo de la Cultura
de Aragén, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Galve Juan.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Galve Juan, toma la palabra la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban, para
responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Galve Juan
y la respuesta de la Consejera, Sra. Pérez Esteban.

Se pasa a continuacién al siguiente punto del or-
den del dia, donde figura la Pregunta ndm. 115/15-IX,
relativa a la situacién del Centro de Observacién y
Acogida a Menores COA1 y COA2, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Bella Rando.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Sra. Bella Rando, toma la palabra la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se suceden sendos turnos de ré-
plica y diplica de la Sra. Bella Rando y de la Sra.
Broto Cosculluela.

Seguidamente, se pasa al trigésimo octavo y Gltimo
punto del orden del dia, constituido por la Pregunta
nim. 129/15, relativa a la Oficina de Aragén en Bru-
selas, formulada a la Consejera de Ciudadania y Dere-

chos Sociales por el Diputado del G.P. Popular Sr. Peris
Millan.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Peris Millan, toma la palabra para responderle la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales, Sra.
Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Peris Mi-
llén y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

Agotado el orden del dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las veinte horas
y cuarenta y siete minutos.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE NAVARRO

V.°B.°

El Presidente

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Propuesta de la Comisién de Reglamento y Es-
tatuto de los Diputados sobre la situacién de compa-
tibilidad o incompatibilidad de los Sres. y Sras. Dipu-
tados de la IX legislatura.! (Este punto se desarrollard
a puerta cerrada).

2. Lectura y aprobacidn, si procede, del acta de la
sesién plenaria de las Cortes de Aragén celebrada los
dias 10y 11 de septiembre de 2015.

3. Propuesta de declaracién institucional.

4. Aprobacién, si procede, del Informe sobre el
grado de cumplimiento del presupuesto de las Cortes
de Aragén para el ejercicio 2014.

5. Tramitacién por el procedimiento de lectura
dnica ordinaria, previsto en el articulo 153 del Regla-
mento de la Cdmara, del Proyecto de Ley por el que
se concede un suplemento de crédito y por el que se
autoriza al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica la formalizacién de operaciones de endeuda-
miento a largo plazo.

6. Comparecencia del Consejero de Sanidad, a
solicitud de 20 diputados del G.P. Popular, para infor-
mar detalladamente sobre la construccién y puesta en
funcionamiento de los nuevos hospitales de Alcahiz y
Teruel.

7. Comparecencia de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, a solicitud de 20 diputados del G.P.
Popular, para informar de manera concreta sobre la
estructura, composicién, funcionamiento y objetivos de
su Departamento en materia de politica lingiistica.

8. Comparecencia de la Consejera de Economia,
Industria y Empleo, a solicitud de los 14 diputados del
G.P. Podemos Aragén, para informar sobre las medi-
das del Gobierno para combatir la precariedad laboral
en la contratacién externalizada de la Administracién
autondémica, con especial referencia al actual conflicto
en el sector limpieza, y la aplicacién de cldusulas so-
ciales acordadas en el compromiso de investidura.

1 La Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados fiene pre-
visto celebrar sesién el mismo dia 24 de septiembre para aprobar la
correspondiente propuesta.
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9. Debate y votacién de la Mocién nim. 1/15-X,
dimanante de la Interpelacién ndm. 5/15-X, relativa
a las dreas y sectores del Sistema Aragonés de Salud,
presentada por el G.P. Popular.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 1/15-X, sobre financiacién autonédmica, presen-
tada por el G.P. Popular.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 34/15-X, sobre inversiones en la Central
Térmica de Andorra (Teruel), presentada por el G.P.
Popular.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 36/15-X, sobre el respeto por las instituciones
a la Constitucién Espafiola y a las leyes democrdtica-
mente aprobadas, presentada por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s).

13. Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de Ley nim. 37/15-X, relativa
a la solicitud al Gobierno de Espafia de las medidas
legales para la entrada en la UE de las personas refu-
giadas, presentada por el G.P. Podemos Aragén.

— Proposicién no de Ley nim. 39/15-X, sobre la
redaccién de un Protocolo Integral de Migraciones y
Refugiados, presentada por el G.P. Aragonés.

— Proposicién no de Ley nim. 42/15-IX, relativa al
acogimiento de los refugiados sirios en nuestra comu-
nidad auténoma, presentada por el G.P. Popular.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 40/15-X, relativa a la solicitud al Gobierno de
Aragén de su oposicién al TTIP y la defensa de los
servicios sociales publicos, presentada por el G.P. Po-
demos Aragén.

15. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 46/15-X, sobre las obras del «Pacto del Agua»
y, en concreto, sobre el embalse de Yesa, presentada
por el G.P. Popular.

16. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 48/154X, sobre comunicaciones transfronteri-
zas, presentada por el G.P. del Partido Aragonés.

17. Pregunta nim. 158/15-X, relativa a los princi-
pios politicos que rigen a su Gobierno, formulada al
Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

18. Pregunta ndm. 156/15-IX, relativa al despilfa-
rro y al control del gasto piblico de la comunidad,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por
el G.P. Podemos Aragén.

19. Pregunta nim. 157/15, relativa a la consoli-
dacién de las empresas aragonesas y la atraccién de
inversiones, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por el G.P. Aragonés.

20. Interpelacién nim. 20/15-X, relativa a la Mo-
dernizacién de la Administracién de Justicia y a sus in-
fraestructuras, formulada al Consejero de Presidencia
por el G.P. Popular.

21. Interpelacién nim. 9/15-X, relativa a la implan-
tacién de la Renta Social Bésica en Aragén, formulada
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Aliaga
Lopez.

22. Interpelacién nim. 16/15-X, relativa a la po-
litica general en materia de titulaciones universitarias
del Gobierno de Aragén, formulada a la Consejera de
Innovacién, Investigacién y Universidad por el Dipu-
tado del G.P. Podemos Aragén Sr. Vicente Océn.

23. Interpelacién nim. 17/15-X, relativa a la
politica general del Gobierno contra la violencia de
género, formulada a la Consejera de Ciuvdadania y
Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Podemos
Aragén Sra. Bella Rando.

24. Interpelacién nim. 18/15-IX, relativa al sistema
de bilinglismo en Aragén, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Portavoz del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), Sra.
Gaspar Martinez.

25. Interpelacién ném. 21/15-X, relativa al de-
sarrollo del Plan General de Carreteras de Aragén,
formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Campoy Monreal.

26. Pregunta nim. 14/15-X, relativa al impuesto
de grandes superficies comerciales, formulada a la
Consejera de Economia, Industria y Empleo por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Serrat Moré.

27. Pregunta nim. 80/15-IX, relativa al didlogo so-
cial, formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Olivan
Bellosta.

28. Pregunta nim. 108/15-IX, relativa al Fondo de
Inversiones de Teruel (FITE), formulada a la Consejera
de Economia, Industria y Empleo por el Diputado del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s) Sr.
Dominguez Bujeda.

29. Pregunta nim. 37/15-X, relativa a la implan-
tacién en el calendario infantil de vacunacién de la
vacuna del neumococo, formulada al Consejero de
Sanidad por la Diputada del G.P. Popular Sra. Susin
Gabarre.

30. Pregunta nim. 122/15-X, relativa a la cons-
truccién de los hospitales de Tervel y Alcaiiz, que se
encuentran ambos paralizados, formulada al Conse-
jero de Sanidad por la Diputada del G.P. Podemos
Aragén Sra. Prades Alquézar.

31. Pregunta nim. 51/154X, relativa a la implanto-
cién de una tasa turistica, formulada al Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por la
Diputada del G.P. del Partido Aragonés Sra. Herrero
Herrero.

32. Pregunta nim. 116/15-X, relativa al anuncio
del préximo cierre de instalaciones de hosteleria en
el drea de servicio de la AP2 de Fraga, formulada al
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda por el Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) Sr. Sansé Olmos.

33. Pregunta nim. 105/15-IX, relativa al desglose
del déficit del Gobierno de Aragén en 2015, formu-
lada al Consejero de Hacienda y Administracién Po-
blica por la Diputada del G.P. del Partido Aragonés
Sra. Allué de Baro.
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34. Pregunta nim. 109/15-IX, relativa a las con-
diciones laborales de los técnicos de educacién in-
fantil de apoyo a las aulas de tres afios, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Gamarra
Ezquerra.

35. Pregunta nim. 130/15-X, relativa al suminis-
tro de mobiliario en las aulas de los colegios piblicos
para el comienzo de curso, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez.

36. Pregunta nim. 142/15-X, relativa a los cri-
terios de seleccién de los miembros del Consejo de
la Cultura de Aragén, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Galve Juan.

37. Pregunta nim. 115/15-X, relativa a la situa-
cién del Centro de Observacién y Acogida a Menores
COA1 y COA2, formulada a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Podemos Aragén Sra. Bella Rando.

38. Pregunta nim. 129/15, relativa a la Oficina
de Aragén en Bruselas, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Peris Millén.

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA
8.4. COMISIONES

Modificacion de representantes titula-
res y suplentes del G.P. Socialista en
las distintas Comisiones Permanentes
de las Cortes de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 7 de octubre de 2015, ha conocido el
escrito presentado por el Portavoz del G.P. Socialista,
Sr. Sada Beltrén, en virtud del articulo 48 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, por el que comunica
las sustituciones de miembros titulares y suplentes de
dicho grupo en las siguientes comisiones:

Comisién Institucional:
— Miembro titular: D.° Olvido Moratinos Gracia,
en sustitucién de D. Dario Villagrasa Villagrasa.

Comisién de Comparecencias y Peticiones Ciuda-
danas:

— Miembro titular: D. Herminio Sancho lfiguez, en
sustitucién de D. Ignacio Urquizu Sancho.

— Miembro titular: D. Dario Villagrasa Villagrasa,
en sustitucién de D.“ Olvido Moratinos Gracia.

Comisién de Economia, Industria y Empleo:
— Miembro Titular: D.? Julia Vicente Lapuente, en
sustitucién de D. Alfredo Sancho Guardia.

Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda: .

— Miembro Titular: D. Herminio Sancho Ifiiguez, en
sustitucién de D. Ignacio Urquizu Sancho.

Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales:

— Miembro titular: D. Fernando Sabés Turmo, en
sustitucién de D.“ Leticia Soria Sarnago.

— Miembro suplente: D.® Julia Vicente Lapuente, en
sustitucién de D. Fernando Sabés Turmo.

Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad:
— Miembro titular: D. Herminio Sancho liiguez, en
sustitucién de D. Ignacio Urquizu Sancho.

Comisién Innovacidn, Investigacién y Universidad:
— Miembro titular: D.* Leticia Soria Sarnago, en
sustitucién de D. Fernando Sabés Turmo.

Comisién de Reglamento y Estatuto de los Dipu-
tados: )

— Miembro titular: D. Herminio Sancho liiguez, en
sustitucién de D. Ignacio Urquizu Sancho.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

8.5. PONENCIAS

Composicion de la Ponencia especial
para la reforma del Reglamento de las
Cortes de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Ponencia especial para la reforma del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, creada por acuerdo
de la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de
Aragdn, en sesién conjunta celebrada el dia 2 de sep-
tiembre de 2015, en virtud de lo establecido en el ar-
ticulo 53 del Reglamento de las Cortes, ha quedado
constituida por los sefiores y sefioras Diputados que se
relacionan a continuacién, designados por sus corres-
pondientes Grupos Parlamentarios:

— D. Antonio Torres Millera, del G.P. Popular.
— D. José Javier Sada Beltran, del G.P. Socialista.
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— D. Héctor Vicente Océn, del G.P. Podemos
Aragén.

— D.° Maria Herrero Herrero G.P. del Partido Ara-
gonés.

— D.? Susana Gaspar Martinez, del G.P. Ciudado-
nos-Partido de la Ciudadania (C’s).

— D.? Patricia Luquin Cabello, del G.P. Mixto

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Composicion de la Ponencia de relacio-
nes con la Camara de Cuentas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuen-
tas, creada en el seno de la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario, por Resolucién de la Presiden-
cia de las Cortes de Aragén, de 24 de septiembre de
2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragdn
con la Cédmara de Cuentas, ha quedado constituida
por los sefiores y sefioras Diputados que se relacionan
a continuacién, designados por sus correspondientes
Grupos Parlamentarios:

— D. Miguel Angel Lafuente Belmonte, del G.P. Po-
pular.

— D. Alfredo Sancho Guardia, del G.P. Socidalista.

— D. Alfonso Claveria Ibdfiez, del G.P. Podemos
Aragédn.

— D.? Maria Herrero Herrero, del G.P. Aragonés.

— D. Javier Martinez Romero, del G.P. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania (C’s).

— D.? Carmen Martinez Romances, del G.P. Mixto.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

9. ORGANIZACION,
FUNCIONAMIENTO

Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.2. REGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa de las Cortes por
el que se resuelve la convocatoria pa-
ra la provision, por el procedimiento
de libre designacion, de la plaza de
oficial administrativo del Gabinete de
Presidencia de las Cortes de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, vistas las solici-
tudes presentadas a la provisidn, por el procedimiento
de libre designacién, cfel puesto de trabajo de oficial
administrativo del Gabinete de Presidencia de las Cor-
tes de Aragén, convocada por acuerdo de la Mesa de
las Cortes de Aragén de 16 de septiembre de 2015,
publicada en el Bo?etin Oficial de las Cortes de Aragén
nim. 14, de 18 de septiembre de 2015, ha acordado,
en sesion celebrada el dia 7 de octubre de 2015, lo
siguiente:

PRIMERO.— Nombrar a dofia Luz Royo Benito, con
D.N.I. ndm. 17.140.754, con efectos de 15 de oc-
tubre de 2015, oficial administrativo de Gabinete de
Presidencia de las Cortes de Aragén, por reunir los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocato-
ria aprobada por la Mesa de las Cortes de Aragén de
fecha 16 de septiembre de 2015 (BOCA nim. 14, de
18 de septiembre de 2015), y poseer la cualificacién
profesional necesaria para el desempefio de dicho
puesto de trabajo.

SEGUNDO. — Contra el presente Acuerdo podrd
inferponerse, de conformidad con el articulo 37 del
Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la
Administracién de las Cortes de Aragén, aprobado
por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén de
26 de junio de 2008, recurso potestativo de reposicién
ante la Mesa en el plazo de un mes, o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gén en el plazo de dos meses a contar desde el dia
siguiente orde la publicacién del acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdiccién contencioso
administrativa.

Zaragoza, 7 de octubre de 2015.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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